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de abril, 4,6, 7,8, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26,27, 28 y 29 de mayo, todos del 2020, asicomo durante 

el periodo comprendido del 1 de junio de 2020, y hasta gue la autoridad sanitaria determinara due no 

existe un riesgo epidemiolégico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de 

las actividades relacionadas con la Administraciéën Piblica Federal. 

Consecuentemente, durante los dias citados se determiné aue no se computarian los plazos y términos 

correspondientes en los procedimientos administrativos gue se substancien ante la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus 6rganos administrativos desconcentrados, lo gue implica 

aue durante los dias anteriormente sefalados no corren los términos de ley para efectos de los tramites, 

diligencias y actuaciones en los procedimientos gue se tramitan o deban tramitarse en las oficinas de 

las Unidades Administrativas antes indicadas. 

Asimismo, se precisê ague cualaguier actuaciën, reguerimiento, solicitud o promociën realizada ante las 

Delegaciones Federales (oficinas de representaci6n), Unidades Administrativas de la Secretarla de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos administrativos descopcentrados, en alguno de los dias 

considerados como inhabiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirê efectos hasta el primer dia hêbil 

siguiente en términos del articulo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo anterior, sin erjuicio de la facultad de esta ecretaria de sus @brganos 

administrativos desconcentrados para habilitar los dias y horas gue reguiera para el cumplimiento de 

sus atribuciones. 

N. Oue el 15 de julio de 2020, esta Direccién General de Supervisiën, INspecciën y Vigilancia Comercial emitië 

ja orden de inspecciën extraordinaria ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/O1-2219/2020, a efecto de llevar a 

cabo visita en la Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. en el rea verde de uso comun 

conocida como “EI Tridngule", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, cCuyo 

objeto fue verificar si el establecimiento sujeto a inspecciën realiza actividades gue redguieran autorizacién 

en materia de impacto ambiental y si cuenta con las misma, gue haya sido emitida por autoridad 

competente, de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fraccién Il de la Ley General del Eautlibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y articulo 5 inciso D fracciën IX del Reglamento de la Ley General del 

Eguilibrio y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; de ser el caso, sise 

llevaron a cabo ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabititaciën y el 

mantenimiento de las instalaciones, sin contar previamente con la autorizaciën respectiva por parte de la 

Autoridad Ambiental competente, y si dichas actividades u obras tienen relaciéën alguna con el proceso de 

produccién gue, en su caso, generé una autorizacién en materia de impacto ambiental por parte de la 

autoridad competente, de conformidad con los aludidos articulos. 

En ese sentido, se habilité para efectos de actualizar la ejecuciën de la senalada orden, las horas 

comprendidas de OO:O1 hasta 24.00 horas del dia 16 de julio del 2020, conforme a los articulos 2, 28, 30, $2 

y 62 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, tomando en consideraciën due ese dia fue 

declarado inhêbil por medio del Acuerdo referido en el Resultando I, publicado el 29 de mayo de 2020 en el 

Diario Ofcial de la Federaciën: habilitaciën gue se efectudé con fundamento en los articulos 28 y 30 de la Ley 
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Federal de Procedimiento Administrativo, asi como el Articulo primero, segundo pêrrafo, del Acuerdo antes 

seftalado. 

UI. Oue en cumplimiento a la orden de inspecciën sefialada en el numeral anterior, con fecha 16 de julio de 

2020, se llevo a cabo visita en el domicilio sefialado en la orden precisada en el Resultando ague antecede, 

instrumentando al momento de la diligencia el acta ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, en la 

cual se circunstanciaron los hechos y/u omisiones observados durante la citada diligencia, donde se 

detectaron irregularidades en materia de impacto ambiental, al no contar con autorizaciën previo al inicio 

de las obras o actividades relacionadas con la construcciën y operacién para el expendio al publico de 

petroliferos mediante estaciën de serviciosadicionalmente, el personal actuante adscrito a esta Agencia, 

ordené la medida de seguridad consistente en CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES de 

la estacién de servicio. 

IV. Oue con fecha 24 de agosto de 2020, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën, el ACUERDO por el 

ague se levanta la suspensiéën de plazos y términos legales en la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y sus Organos Administrativos Desconcentrados, donde se establece en el Articulo Primero due a 

partir del 24 de agosto de 2020, se reanudan los plazos y términos legales para efectos de los trimites, 

procedimientos y servicios de la competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

sus Grganos administrativos desconcentrados, mismos due se encontraban suspendidos en virtud de los 

diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federacién los dias 29 de mayo, 04 de junio y 02 de 

julio del afo en curso; asimismo, en su punto Vll, se sefsalaron de las 10:00 horas a las 14:00 horas de los dias 

martes, miërcoles y jueves, para dar la atencién correspondiente en el Area de Atenciën al Regulado y la 

Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montana, 

C.P. 14210, Ciudad de México, para efecto de aue se lleven a cabo los actos administrativos inherentes a los 

tramites y procedimientos competencia de la Unidad de Gestiën Industrial, la Unidad de Supervisién, 

INspecciën y Vigilancia Industrial y la Unidad de Asuntos Juridicos de la Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

De igual forma, en los articulos PRIMERO y SEGUNDO TRANSITORIOS se indicé gue dicho Acuerdo entraria 

en vigor el dia 24 de agosto de 2020 y permaneceria hasta el 30 de septiembre del afio en curso, de 

conformidad con el Articulo Primero del "Acuerdo por el gue se establecen los criterios aplicables para la 

administraciën de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administracién Pblica 

Federal para mitigar la propagacién del coronavirus COVID-I9" emitido por la Secretaria de la Funcién 

Publica, publicado el 31 de julio de 2020 en el Diario Oficial de la Federaciën, el cual considera observar un 

NUEevo esguema de operacién en la Administraciën Publica Federal; asi como se dejaron sin efectos los 

Acuerdos publicados por esta Dependencia del Ejecutivo Federal y sus 6rganos administrativos 

desconcentrados, en el Diario Oficial de la Federaciën, los dias 29 de mayo, 04 de junio y 02 de julio del afio 

en CUIFSO, 

V. Oue a efectos de comparecer en relacién a lo circunstanciado en el Acta 

ASEA/USIVIV/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020 de fecha 6 de julio de 2020, en términos de lo establecido 

en el articulo 164 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, la empresa Visitada 

 



Se testan 16 palabras que contienen  información referente a domicilio de particulares y 

13 palabras por tratarse de nombres de particulares, información que constituyen  datos personales,

con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP;

Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
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Adicionalmente, en fecha 31 de diciembre de 2020, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el 

“ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del pUblico en general los dias aue serdn considerados 

como inhébiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Sus organos administrativos desconcentrados, con las 

excepciones due en el mismo se indican" sefialando due se consideraran inhabiles para efectos de los actos 

y procedimientos administrativos gue, en ejercicio de sus atribuciones, realizan las distintas unidades 

administrativas de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus érganos 

administrativos desconcentrados entre los gue se encuentra esta Agencia Nacional, los dias 06, 07 y 08 de 

enero de 2021. 

Cabe sefalar gue el Acuerdo antes sefalado, en su articulo Séptimo Transitorio, determina gue el "Acuerdo 

por el gue se levanta la suspensiën de plazos y términos legales en la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y sus Organos Administrativos Desconcentrados", publicado en el Diario Oficial de la 

Federaciën el 24 de agosto de 2020, tendrên vigencia y aplicard en sus mismos têrminos a partir del de 

enero de 2021 y continuara su vigencia hasta en tanto se determine la normalizaciéën de las actividades 

de la Administraciéën PGablica Federal, mediante Acuerdo aue se publidue en el Diario Oficial de la 

Federacién. 

Ademês, mediante “ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del pUblico en general las medidas gue 

se establecen para coadyuvar en la disminuciën de la propagaciën del coronavirus COVID-IS, asi como los 

dias gue serén considerados como inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus 6rganos administrativos 

desconcentrados, con las excepciones gue en el mismo se indican” publicado en el Diario Oficial de la 

Federaciën el dia 25 de enero de 2021, por causas de fuerza mayor, con motivo de la situaciëén sanitaria 

generada por el coronavirus COVID-IS, no se consideran como hêbiles los dias del T1 de enero de 2021 y hasta 

ague la autoridad sanitaria determine due el riesgo epidemiolêgico en la Ciudad de México ha disminuido, 

mediante Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en gue se establezca due el Semaforo 

Epidemiol6gico de la Ciudad de México se encuentre en color naranja. 

Finalmente, en el Articule Tercero, fracciéën VL En materia de exploraciéën y extraccién de hidrocarburos; 

distribuciën y expendio al piblico de gas natural; distribuciën y expendio al piblico de gas licuado de 

petréleo; y, distribucién y expendio al puiblico de petroliferos, parrafo cuarto, se precisa aue se habilitan 

los dias martes, miércoles y jueves de las 10:00 a las 14:00 horas para dar atenciën correspondiente en la 

Oficialia de Partes, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines numero 4209, Colonia Jardines en la Montafia, 

C.P. 14210, Demarcaciën Territorial Tlalpan, en la Ciudad de México, para efecto de aue la Unidad de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Drotecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, dé continuidad a las diligencias relativas a los 

procedimientos administrativos en los gue se haya impuesto y ejecutado alguna de las Medidas de 

Seguridad contempladas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protecciën al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Proteeciën al Ambiente, 

la Ley de Infraestructura de la Calidad y la Ley Federal sobre Metrologia.y Normalizacién en términos del 

articulo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciëén al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y del Articulo Segundo del "Acuerdo por el gue se delegan a los Jefes de 
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la Unidad de Gestiën Industrial y la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrialy de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, lasfacultades 

y atribuciones gue se indican", mismo due fue publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia 29 de 

marzo del afo 2016. 

XIV. Oue en fecha 20 de enero de 2021, el C. Martin Gémez Robledo, en su carêcter de representante legal 

de la persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., personalidad reconocida en los autos 

del expediente due nos ocupa, ingresé ocurso en la Oficialia de Partes de este organo desconcentrado, para 

efecto de dar cumplimiento al inciso a) Considerando X del acuerdo con numero ASEA/USIVI/DGSIVC- 

AL/3732/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante el cual se ordendé a la empresa Visitada due 

informe el estado procesal gue guarda la solicitud ingresada en fecha 22 de julio de 2020, asi como lo 

relacionado con la continuaciën de la gestiën y tramites correspondientes para efectos de obtener la 

autorizaciën en materia de impacto ambiental donde se contemplen las etapas de construcciéën y operacion 

due se encuentran pendientes de ejecutar, de las instalaciones para el expendio al publico de petroliferos 

ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtéêmoc Pte. En el area verde de uso comtin conocida 

como “EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, acompafiando a su 

escrito diversa documentacién, puntualizando gue la identificada con los incisos “a)” y “bl” ya obra en autos 

y gue fue analizada y valorada mediante acuerdo ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/4583/2020. 

XV. Gue mediante Acuerdo con ntmero de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/0176/2020, de fecha 25 de enero 
de 2021, notificado por rotulén en la misma fecha, se declaré abierto el perfcdo de tres dias para aue la 

persona moral al rubro citada, formulara por escrito sus alegatos en relaciën con el presente procedimiento 
administrativo, término gue transcurrië del dia 27 al 29 de enero del afio en curso, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 167, segundo pêrrafo, de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al 
Ambiente; derecho gue la empresa referida no hizo valer ante esta Direccién General dentro del plazo 
concedido por la normativa aplicable para tal efecto, por lo gue al haber fenecido dicho término, se le tiene 
por perdido su derecho en términos del articulo 288 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicaciën supletoria en los procedimientos administrativos de cardcter federal. 

XVI. Oue Como fue sefialado en el Resultando XI, mediante el ACUERDO publicado en el Diario Oficial de 
la Federaciën el dia 25 de enero de 2021, por causas de fuerza mayor, con motivo de la situacién sanitaria 

generada por el coronavirus COVID-IS, ho se consideran como habiles los dias del T de enero de 2021 y 
hasta gue la autoridad sanitaria determine due el riesgo epidemiolégico en la Ciudad de México ha 
disminuido, mediante Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en due se establezca 
gue el Semaforo Epidemiolégico de la Ciudad de México se encuentre en color naranja. 

No cbstante, en el multicitado Acuerdo, en su Articulo Tercero, fraccién VI, pdrrafo cuarto, se precisa gue 
para la materia de distribuciën y expendio al publico de gas natural; distribucién y expendio al publico 
de gas licuado de petréleo; y, distribuciën y expendio al publico de petroliferos, se habilitan los dias 

martes, miërcoles y jueves de las 10:00 a las 14:00 horas para dar atenciën correspondiente en la Oficialia 

de Partes, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines nimero 4209, Colonia Jardines en la Montafa, C.P. 
14210, Demarcaciën Territorial Tlalpan, en la Ciudad de México, para efecto de aue la Unidad de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, dé continuidad a las diligencias relativas a tos procedimientos 
administrativos en los aue se haya impuesto y ejecutado alguna de las Medidas de Seguridad 
contempladas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizaciën en términos del articulo 13 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y del Articulo Segundo del "Acuerdo por el gue se delegan a los Jefes de la Unidad 

de Gestiën Industrial y la Unidad de Supervisiën, Inspeccidn y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y 
atribuciones gue se indican", mismo aue fue publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia 29 de 
marzo del afio 2016. 

Por lo tanto, considerando ague el objetivo de esta autoridad es brindarle certeza juridica, de acuerdo con lo 

previsto en los articulos 1”, tercer pêrrafo, 14 y 16 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, es de indicar gue en términos de los numerales 160 de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente, en relaciéën con los numerales 2“ y 28, altimo parrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicacién supletoria a los procedimientos administrativos de carêcter 

federal, asicomo el Articulo primero, segundo pêrrafo, del ACUERDO sefialado en el pêrrafo gue antecede; 
por asi redguerirlo el asunto gue nos ocupa, se habilitan para las diligencias relacionadas con la emisiën y 

notificaciën del presente proveido, los dias Ty 12 de febrero del afio 2021, en las horas comprendidas entre 
jas OO:O1 y hasta las 24:00 horas, dias gue fueron deciarados inhêbiles de conformidad con el Acuerdo antes 
sefalado, maxime gue dichas actuaciones resultan indispensables derivado de las necesidades de logisticas 
y planeaciën de esta Agencia Nacional y toda vez gue la regulada realiza actividades relacionadas con el 
expendio al publico de petroliferos durante las veinticuatro horas del dia, los siete dias de la semana, en 
horarios continuos y toda vez gue tiene como finalidad proteger el derecho humano a un ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar de toda persona, consagrado en el articulo 4”, guinto pêrrafo, de nuestra Carta 
Magna, ya gue las disposiciones legales gue se han emitido para salvaguardar el mismo, son de orden 
publico e interés social y tienen por objeto propiciar el desarroilo sustentable, considerando para ello de 
manera particular, la normativa due regula los instrumentos de la politica ambiental, maéxime aue los 
preceptos legales gue rigen para dicha materia tienen como eje rector la observancia del principio de 
precauciën; por lo tanto, se configura la hipdtesis gue permite la habilitaciën de horas y dias inhabiles para 
los efectos precisados, lo anterior a efecto de tutelar las formalidades esenciales gue rigen el procedimiento 
administrativo. 

Sirve de apoyo a las consideraciones anterior, la jurisprudencia la/J. 82/2019 (IDa), con Registro 
digital: 2021188, de la Décima ËÉpoca, sustentada por la Primera Sala de nuestro Maximo Tribunal, 

Materia(s): Comun, Civil, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciën. 
Libro 73, diciembre de 2018, Tomo , pagina 127, del rubro y texto siguientes: 

ACTUACIONES JUDICIALES. EL JUZGADOR DEBE SENALAR EXPRESAMENTE Y NO EN FORMA 

IMPLICITA O TACITA LOS MOTIVOS GUE SUSTENTAN LA CAUSA URGENTE PARA HABILITAR DIAS Y 

HORAS INHABILES, ASi COMO LAS DILIGENCIAS GUE DEBERAN REALIZARSE (ARTICULOS 64 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y 1065 DEL CODIGO DE COMERCIO). Las facultades ague la ley otorga a los juzgadores como 
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directores del proceso estin sujetas al cumplimiento de los reguisitos de fundamentaciën y motivaciën 

establecidos en el articulo 14 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, gue todo acto de 

autoridad debe respetar: por tanto, si los artfculos 64 del Cédigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México, y 1065 del Cédigo de Comercio, establecen igualmente due "el 

Juez puede habilitar los dias y horas inhabiles para actuar o para due se practiguen diligencias cuando 

hubiere causa urgente aue lo exija, expresando cudl sea sta y las diligencias gue hayan de practicarse.", es 

evidente due en atenciën a los reduisi constitucionales aludidos vy a la literalidad de la nerma, el 

Juez debe sefalar la causa urgente en gue sustenta su determinaciën, asf como las diligencias gue 

deberan practicarse: reduisito gue debe cum lir de manera resa o en f ieit 

por ser su obligaciën constitucional fundar y motivar sus determinaciones, cen el objeto-de due las 

u [ s i a      

    

          
eaisla 1 O -deielale Hd 

s 

defensa due ld ente estak 

respetar a su vez, los derechos de seguridad y certeza juridicas, 

Contradicciën de tesis 27V2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.2 de octubre de 2018. 

Mayoria de tres votos de los Ministros Luis Maria Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebclledo y Alfredo 

Gutiërrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis Gonzalez Alcêntara Carrancê, duien reservo su derecho para 

formular voto particular. Ausente: Norma Lucia Pia Herndndez. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretaria: Claudia Lissette Montafio Mendoza. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

Elemitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, aguien al resolver elamparo 

en revisiën 79/2018, sefalê como acto reclamado, entre otros, el emplazamiento practicado al gauejoso en 

el juicio ejecutivo mercantil de origen y determind aue el Juez responsable indebidamente omitié precisar 

la causa por la gue habilité dias y horas inhêbiles para la prêctica de esa diligencia, violentando con ello el 

contenide del articulo 1065 del Cédigo de Comercio, conforme al cual ello debe hacerse de manera expresa. 

El sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 283/2009, aue dio origen a la tesis aislada |.40.C.208 C, de rubro: 'HAB E 

INHABILES PARA LA PRACTICA D T 
PARTE PARA PROVEERLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Novena 

Fpoca, Tomo XXXI, enero de 2010, p4gina 2127, con numero de registro digital: 165544, 

Nota: De la sentencia gue recayé al amparo en revisién 79/2019, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito, derivé la tesis aislada N1.20.C-108 C (10a), de titulo y subtitulo: 

“EMPLAZAMIENTO FN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. CUANDO EL ACTOR EXPRESE EN SU 

  

    

ESTRICTAM ENTE CON LA FORMALIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 1065 DEL CODIGO DE COMERCIO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federaciën del viernes 4 de octubre de 2019 a las 1014 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciën, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, pagina 

3501. 

Tesis de jurisprudencia 82/2019 (1Oa.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesiën privada 

de treinta de octubre de dos mil diecinueve. 

, 
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Esta tesis se publicé el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 1018 horas en el Semanario Judicial de la 
Federacién y, por ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir del lunes 09 de diciembre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 12/2013. 

Asimismo, resulta aplicable por analogia y en lo conducente, la tesis |.4o.A. J/2, de la Décima Época, con 
nUMmero de registro 2004684, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federacién y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 3, Materia: Constitucional, Pêg. 1627, 

del rubro y texto siguientes: 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS EN 

OUE $E DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 
personas, gue como derecho fundamental y garantla individual consagra el articulo 40, pêrrafo aguinto, de 

la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder 
de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, 
Oue implica la no afectacidn ni lesiën a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales; yb) en la 
obligacién correlativa de las autoridades de vigilancia, conservaciéën y garantia de due sean atendidas 
las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIMVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

AmMparo en revisiën 496/2006. Ticic Asociacién de Nativos y Colonos de San Pedro Tléhuac, AC. 7 de enero 

de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez. 

Amparo en revisiéën (improcedencia) 8B6/2008. Asociaciën de Residentes de Paseos de Las Lomas, AC. 28 
de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia 
Peraza Espinoza. 

Amparo en revisiën (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Ch4vez V.24 de junio de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Patricio Gonz4lez-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Angel Betancourt Vêzaguez. 

Amparo en revisiën 267/2010. Margarita Ornelas Teijo. 18 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. 

Ponente:jean Claude Tron Petit, Secretaria: Claudia Patricia Peraza ESpinoza. 

GUEJA 35/2013. Integradora de Empresas Avicolas de La Laguna Durango Coahuila, SA. de CV. 6 de junio 
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzdlez-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Séyago 
Vargas. 

Ejecutorias 
OUEJA 35/2013. 

Tambiën resulta aplicable en lo conducente la Tesis: la. CCXCII/2018 (Da), Registro digital: 2018768, de la 

Decima Epoca, sustentada por la Primera Sala de nuestro Mêéximo Tribunal, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federaci6n. 
Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, pdgina 380, Materials)]: Constitucional, del rubro y texto siguientes: 

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA FALTA DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES EN SU 
IMPLEMENTACION, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRECAUCION. En términos del articulo 15 de la 

Convenciën de Ro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conforme al principio de precauciën, cuando la 
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experiencia empirica refleja gue una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta necesario adoptar 

todas las medidas indispensables para evitarla o mitigarla, aun cuando no exista certidumbre sobre el 

dafio ambiental. Este principio demanda una actuaciën estatal ante la duda de gue una actividad pueda ser 

riesgosa. En congruencia con lo anterior, una evaluaciën de riesgos ambientales es una condiciën 

neces a 6n de c ier pro o a tal y, consecuentemente, 

su ausencia Constituye, en sl misma, una vulneracién a este principio. 

Amparo en revisiën 307/2016. Liliana Cristina Cruz Pifia y otra. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiërrez Ortiz Mena y Norma Lucia Pifa Hernêndez. Ponente: Norma Lucia Pifa Hernandez. Secretarios: 

Eduardo Aranda Martinez y Natalia Reyes Heroles Scharrer. 

Esta tesis se publicé el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 1018 horas en el Semanario Judicial de la 

Federacién. 

CONSIDERANDO 

L Oue esta Direcciën General de Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es competente para 

iniciar, tramitar y resolver el presente procedimiento administrativo con fundamento en los articulos T, 4”, 

pérrafo guinto, 14, 16, 25, guinto pêrrafo, 26, 27, cuarto, sexto y séptimo parrafo, 28, cuarto pdrrafo, 42 y 90 de 

la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos de la Constituciéën Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; asf como, el Décimo Novenotransitorio del DECRETO por el gue se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fraccién |, 14, primer y pêrrafo, 

17, 18, 26 y 32 Bis, fracciones |, V, XXXIl y XLIl de la Ley Organica de la Administraciën Publica Federal; 1,2, 

84 fracciones VI, XV, XVl y XX, 95, 129, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, &, 5 fracciones HI, VII, X 

XI, XXl y XXX, 8 primer parrafo, 27, 31 fracciones | y VIII, asi como Ouinto y Octavo transitorios de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 1,2, 4, 5 fracciones Ii, IV, VI, XIX y XXII, 6, 28 fracciën ll, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 167, 167 BIS 

antepenultimo parrafo, 167 BIS-4, 168, 168, 170, 170 Bis, T71 fracciën | y 173 de la Ley General del Eduilibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente: 1,2, 3,12, 3, 14, 15, 16 fracciones II, VI, VIL IX y X, 28, 29, 30, 38, fracciën 
I, 44, 49, 50, 57 fracciën I, 58, 72,77, 78 y 79, Bly 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 79, 

BO, 93 fracciën Il, 128, 197 y 202 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles; 1, 2 fraccién XXXI inciso d) y 

antepenultimo parrafo, 3, 19 fracciones |, !, XI y XXIX, 41 Primer Pêrrafo, 42 Primer Parrafo, 43 fracciones | 

y Vlll y uitimo pêrrafo y 45 BIS Segundo Pêrrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 1, 2, 3, 4, fracciones |, Vl y VIl, 5, inciso D) fracciën IX, 47, 55, 57, 58, 60 y 6l 

del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en Materia de 
Evaluacién del Impacto Ambiental: ),2, 3 fracciones |y XLVII, 4 fracciones |, V, Vly XXVII], 9 pêrrafos primero 
y segundo, 14 fracciones XI, XI, XVl y XXII, asi como el ditimo parrafo, 17, 18, fracciones II, XVI, XVll y s8, 
fracciones H, IV, VIll, IX, XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y Articulo Segundo del Acuerdo por el aue 

se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestiéën Industrial y la Unidad de Supervisiën, Inspeceiën y 

Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones gue se indican, publicado en el Diario Oficial de 

la Federaciën el 29 de marzo de 2016. 

M. Oue como consta en el Acta de Inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, de fecha 16 

de julio de 2020, el personal actuante asenté lo siguiente: 

“Por lo gue una vez gue se ha hecho del conocimiento al Compareciente del objeto de la orden de 

iNspecciën, se le solicita exhiba los originales y proporcione copia simple de la documentaciën aue se 
reguiere en la orden de inspecciën No. ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/OI-2219/2020 de fecha 15 de julio 

de 2020. (.) 
() 

A CONTINUACION, LOS INSPECTORES FEDERALES ACTUANTES, ACOMPANADOS DE LA PERSONA 
CON GUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA Y LOS TESTIGOS DESIGNADOS, REALIZAN UN RECORRIDO 
POR LAS INSTALACIONES, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE- 

  

LEI establecimiento sujeto a inspecciën realiza actividades aue reguieran autorizacién en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con lo establecido en los articulos 28 
fracciën n de la Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente y 5* inciso 
D fracciën IN del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental? 

si EN No L— 
    
    

(2) 
A CONTINUACION, LOS INSPECTORES FEDERALES ACTUANTES, ACOMPANADOS DE LA PERSONA 
CON GUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA Y LOS TESTIGOS DESIGNADOS, REALIZAN UN RECORRIDO 
POR LAS INSTALACIONES, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE:- 

  

Al momento de la presente diligencia se observé la instalaciën realizando labores de 
construcciën, a lo cual la persona con duien se entendië la diligencia manifesté due se 
encuentran laborando 27 personas, y la construcciéën se encuentra en un 20% 
Durante el recorrido y a dicho del visitado, se observé lo siguiente: 
Una trinchera de concreto, due se destinara para alimentaciën de dispensarios. 
Una fosa de aproximadamente de 32 metros cuadrados, la cual se utiliza para almacenar el 
agua gue se extrae de la fosa de los tanagues de almacenamiento. 
Una maauina ague se utiliza para aplanado del terreno (la cual se observé realizado 
actividades), una retroexcavadora, una maauina cepilladora, dos letrinas, dos montones de 

arena y dos de grava, tarimas due se utilizan para la cimentacién. 
Se observo una construcciën en obra negra de dos niveles, la cual se destinaré para bafios y 
oficinas. (area aproximada de 107 metros cuadrados y a un costado una construcciéën gue a 
dicho del visitado serê destinada para una cisterna. 

Se observo una fosa con tres tanaues de almacenamiento aue a dicho del visitado tienen las 
siguientes caracteristicas. 

Tanague 1, producto magna, con capacidad de 100,00 litros 
Tanaue 2, producto premium, con capacidad de 40,000 litros     
  

'd 

` 
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Cardcter federal, esta autoridad procede al andlisis y valoraciën de las constancias due obran en el 
expediente en gue se acttia y gue tienen relaciën con el fondo del asunto, al tenor siguiente: 

A) De lo asentado por el personal comisionado en el acta de inspecciën con nNumero 
ASEA/USIVI/DGSIVC/PLAPL/SON/AC-2680/2020, se desprendié medularmente aue la empresa Visitada 
cuenta con instalaciones propias de una estaciën de servicio para el expendio al publico de petrolfferos las 
cuales consistieron en las siguientes: 

“Se observé la instalaciën realizando labores de construcciën, a lo cual la persona con duien se 
entendio la diligencia manifesté gue se encuentran laborando 27 personas, y la construcciën 
se encuentra en un 20% 

Durante el recorrido y a dicho del visitado, se observé lo siguiente: 

Una trinchera de conereto, gue se destinara para alimentaciën de dispensarios, 

Una fosa de aproximadamente de 32 metros Cuadrados, la cual se utiliza para almacenar el 
agua due se extrae de la fosa de los tangues de almacenamiento. 

Una maauina gue se utiliza para aplanado del terreno (la cual se observé realizado actividades), 
una retroexcavadora, una maaguina cepilladora, dos letrinas, dos montones de arena y dos de 
grava, tarimas gue se utiliZzan para la cimentaciën. 

Se observo una construcciën en obra negra de dos niveles, la cual se destinarê para bafios y 
oficinas. (Area aproximada de 107 metros cuadrados Y a un costado una construcciéën aue a 
dicho del visitado ser& destinada para una cisterna. 

Se observo una fosa con tres tanaues de almacenamiento due a dicho del visitado tienen las 
siguientes caracteristicas. 

. Tanaue 1, producto magna, con €apacidad de 1JOO,OO litros 

. Tanague 2, producto premium, Con capacidad de 40,000 litros 
e Tanaue 3, producto diésel, con capacidad de BO,OOO litros." (sic) 

De igual forma, en el entendido due cuenta Con instalaciones Propias para el expendio al puiblico de 
petroliferos y en ese sentido due debiëé contar con la autorizaciën en materia de impacto ambiental de 
coNformidad con los articulos 28 fracciën II de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente, en relacién con los numerales So inciso D) fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, se sefald 
lo siguiente: 
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“Es importante mencionar due durante la diligencia, se le solicité al visitado exhibiera 

resolutivo o autorizaciën en materia de impacto ambiental, expedida por la Autoridad 

competente,a gue se refiere el articulos 28 fracciën '| de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico 

y la Protecciën al Ambiente y articulo 5* inciso D fracciën IX del Reglamento de la Ley General 
del Eauilibrio Ecoiégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 

Ambiental a lo cual el visitado NO LA EXHIBIO durante la diligencia..” (sic) 

Sobre el particular, cabe enfatizar, gue el acta ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020 cuenta con 

valor probatorio pleno por tratarse de una documental publica, circunstanciada por servidores publicos en 

legal ejercicio de sus atribuciones, tal como lo establece el articulo Bo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relaciën con los numerales 93 fraccién Il, 129 y 202 del Cédigo de Procedimiento Civiles, 

de aplicacién supletoria a los procedimientos administrativos de cardcter federal. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el criterio II-TASS-7888, de la Segunda Epoca, sustentada por la Sala del 

entonces Tribunal Federal Fiscal, hoy Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en la Revista del 

Tribuna Federal Fiscal, Afo VII, No. 698, septiembre de 1285, p. 251, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

ACTAS DE INSPECCION. VALOR PROBATORIO. De conformidad con el Articulo 202 del Cédigo 

Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspecciën al ser levantadas por funcionarios 

publicos, como son los inspectores, constituyen un documento publico por lo gue hace prueba 

plena de los hechos asentados en ella, salvo gue se demuestre lo contrario. 

Revisiéën No. 124/84.- Resuelta en sesiën de 17 de septiembre de 1285, por unanimidad de 8 votos. 

- Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares. - secretaria: Lic. Ma. de Jesus Herrera Martinez. 

PRECEDENTE: 

Revisiën No. 12/83.- Resuelta en sesiën de 30 de agosto de 1284, por unanimidad de 6 votos. - 

Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cêrdenas Durén. - secretario: Lic. Francisco de Jesus Arreola 

Chêvez, 

RTFF. Afo VIl, No. 69, septiembre de 1985, p. 251. 

Ahora, respecto de lo circunstanciado en el Acta, cabe sefialar gue al momento de la visita de inspecciën, la 

, visitada no hizo uso de la prerrogativa prevista en el segundo parrafo del articulo 164 de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, consistente en presentar medios de prueba y realizar 

manifestaciones respecto de lo circunstanciado en el acta nuimero ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC- 

2219/2020, ya aue de los autos integrantes del expediente administrativo en el gue se actda, se desprende 

due no realizé manifestaciones ni aporté pruebas relacionados con los hechos u omisiones asentados en la 

misma. 
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B) Por otra parte, tal y como se refirié en el Resultando V del presente Acuerdo, de los autos del expediente 

ASEA/USIVIV/DGSIVC-EG/PA-I29/2020 gue nos ocupa, se observa gue la empresa SERVICIO MARGRAGO, SA. 

DE C.V., Comparecié ante esta autoridad mediante ocurso presentado en la Oficialia de Partes de esta 

Agencia el dia 25 de agosto de 2020, por el C. Martin Gémez Robledo, en su carêcter de representante legal 

de la persona moral Visitada, para efectos de ejercer su derecho, en el plazo de 5 dias habiles siguientes a la 

fecha en due se concluyd la citada diligencia, presentando los siguientes medios de prueba: 

a) COPIA FOTOSTATICA del Acuse de escrito presentado ante el Area de Atenciën al Regulado de esta 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

en fecha 22 de julio de 2020, a través del cual manifiesta presentar informe Preventivo, Dictamen TéCnico 

de Disefio en términos de la NOM-OOS-ASEA-2016 y evidencia fotogrêfica del avance de obra de las 

instalaciones. 

b) COPIA FOTOSTATICA de Constancia de Recepciën de fecha 22 de julio de 2020 presentado por Servicio 

Margrado SA. de CV. en el Area de Atencién al Regulado de esta esta Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos respecto del tramite denominado 

“Recepciën, Evaluacién y Resoluciën de informe Preventivo" con numero de bitdcora O9/IPAO3T2/07/20 y 

clave del proyecto I5EM2020X0140 

Ahora bien, dichas documentales fueron debidamente valoradas por esta autoridad, en el proveido con 
numero de oficio ASEA/USIVIV/DGSIVC-AL/Z583/2020, el cual se notificé el dia 10 de diciembre del mismo 
afo ala empresa Visitada, en el cual se determin$ lo gue a continuacién se cita: 

“.Medios de prueba gue son analizados de conformidad con los articulos 93 fracciones II, (Il, VIl, 123, 153, 

188, 202, 203, 207 y 217 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicacién supletoria al presente 

procedimiento, desprendiérdose gue los mismos no controvierten ni subsanan el hallazgo observado 

durante la visita de inspecciën de fecha 16 de julio de 2020 y circunstanciado mediante Acta numero 

ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2218/2020, `en tanto aue el hallazgo circunstanciado por el 
INspector Federal actuante consiste en sefalar gue el Visitado no cuenta con autorizaciéën en materia de 

impacto ambiental vigente, emitida por autoridad competente, previo al inicio de obras y actividades 

relacionadas con la actividad de expendio al publico de petroliferos. 

Pese a lo sefialado, como puede apreciarse del ocurso presentado en fecha 13 de agosto de 2020 (sic), los 

medios de prueba antes listados, no fueron exhibidos para efectos de probar gue se cuenta con 

  

t Fe de erratas: Al respecto, es de mencionar gue, por un ettor mecanogrfico involuntario, en el acuerdo de referencia, se asenté gue el escrito presentado por la empresa 

Visitada lo fue en fecha 13 de agosto de 2020, siendo lo correcto en fecha 25 de agosto de 2020. En efecto, de una lectura integral del acyerdo en comento se puede 

advertir gue el escrito al gue se hace se hace referencia lo es aauel presentado en fecha 25 de agosto de 2020, taly como puede desprenderse de la simple comparacién 

de la cita textualincluida en el acuerdo de referencia con el escrito presentado en fecha 25 de agosto de 2020, asicomo de los medios probatorios presentados mediante 

elescrito presentado en fecha 25 de agosto de 2020 y aguellos evaluados en el acuerdo de referencia, sin gue dicho error mecanogrêfico afecte las defensa de la Visitada 

al no imposibilitar el conocimiento exacto del juicio, Lo anterior de conformidad con tesis jurisprudencial |.6o.T. /105 
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autorizaciën en materia de impacto ambiental, esto es, los mismos no pretenden controvertir el hallazgo 

due se le atribuye, sino a fin de obtener una exencién en cuanto a la imposiciën de alguna sanciën 

econémica, atendiendo a aue con fecha 22 de julio del 2020 se presenté escrito y carpeta adjunta en 

relacién al Informe Preventivo de Impacto Ambiental; manifestaciones gue ala letra seftalan lo siguiente: 

'"(.) debe decretarse una determinaciën favorable a los intereses de mi mandante, al analizar 

todas y cada una de las actuaciones aue dieron origen para llegar a una exenciën en cuanto a 

la imposiciën de alguna sanciën econémica, toda vez ague como se puede apreciar mi 

representada fecha veintidés de julio del dos mil veinte, se presenté escrito y carpeta adjunta, 

inherente al Informe Preventivo de Impacto Ambiental, para la estaciën de servicio ubicada en 
carretera México-Cuautla s/n Solar 1y 2 Zona 3, Colonia Emiliano Zapata, C.P. 56608, Municipio 
de Chalco, Estado de México, ante la Direcciér General de Impacto y Riesgo Ambiental, por lo 
gue se solicita gue al momento de emitir la resolucién gue en derecho proceda se atienda a 
todas y cada una de las cuestiones planteadas; asicomo un debido andlisis sustantivo y lagico 
juridico de las razonamientos hechos valer y una adecuada interpretacién de los preceptos 

juridicos sustantivos y adjetivos materialmente aplicables al caso en concretol..)(sie) 

No obstante, al detectarse due en la visita de inspeccién se observaron obras y actividades aue reguieren 
de autorizacién previa en materia de impacto ambiental y ademëês no exhibir la autorizaciën en materia 
de impacto ambiental o el informe preventivo gue permitiera evidenciar gue los impactos ambientales 
generados por la realizaciën de obras y actividades relacionadas con el expendio al piblico de petroliferos 
fueron conocidos y evaluados, asf como las medidas de mitigaciën o compensaciën para contrarrestar y 
compensar dichos impactos; cabe presumir un posible incumplimiento a lo dispuesto en los articulo 28 
fraccion ll y demas relativos y aplicables de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al 
Ambiente, 56 inciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y la 

Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental. 

Consecuentemente, la documentales presentadas no se constituyen en la autorizacién en materia de 
impacto ambiental con la gue debe contar la interesada, previo a las realizaciéën de las obras gue fueron 
detectadas en la diligencia correspondiente y gue se encuentran relacionadas con las instalaciones de la 
estaciën de expendio al publico de petroliferos denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., por el 
contrario dichos medios de prueba unicamente revelan gue se han ejecutado conductas para efectos de 

obtener la autorizaciën en materia de impacto ambiental con posterioridad a la ejecuciën de las obras de 
conNstrucciën observadas durante la visita de inspecciën efectuada en fecha 16 de julio de 2020; 
conductas derivadas del hecho de aue, durante la visita de inspecciën de referencia, se hizo de su 

coNocIMIeNto gue el levantamiento de la medida de seguridad impuesta a las instalaciones se efectuarê 
hasta en tanta compruebe fehacientemente ague cuenta con la aludida autorizaciën en materia de 
impacto ambiental. 

Lo anterior, atendiendo a gue las documentales exhibidas hacen fe de la fecha gue en ellos consta, esto, 

en consonancia con lo establecido en el artfculo 208 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicaciën supletoria al presente, de ahi due se concluya due la fecha de presentaciën del Informe 
Preventivo,acorde a lo sefialado en el articulo 31 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégicoy la Proteccién 
al Ambiente, lo fue en fecha 22 de julio de 2020. 

En ese orden de ideas, los medios probatorios exhibidos no solo no resultan ser suficientes ni idéneos 

para controvertir las irregularidades aus se desprenden de la visita de inspeccién practicada por esta 

autoridad, sino gue los mismos implican gue la Visitada no conté con la reguerida autorizaciën en materia 

AT 

# 
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de impacto ambiental, esto es, no estaba autorizada para efectos de llevar a cabo las obras observadas 

durante la visita de inspecciën.." (sic) 

Fue en los términos antes citados gue sobre los diferentes medios de prueba se efectu6 el correspondiente 
andlisis y valoracién, constando tal circunstancia en el acuerdo ya referido, consider&ndolos insuficientes y 
no idéneos para efectos de desvirtuar el hallazgo observado durante la visita de inspeccién consistente en 

gue la empresa Visitada no contaba con autorizaciën en materia de impacto ambiental, toda vez gue las 

evidencias antes listadas no se Constituyen en una autorizaciën en materia de impacto ambiental dirigida a 
efectuar un estudio detallado de diversos proyectos y del sitio donde se pretenden realizar, con el propésito 
de identificar y cuantificar los impactos ambientales gue puede ocasionar su ejecucién, en términos de lo 
previsto en el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, en relaciën 
con lo sefalado en el articulo 5o inciso D) fraccidn IX del Reglamento de Ley General del Eauilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental. 

Sirvié de apoyo al razonamiento anterior, lo gue en ese sentido pronuncië el Poder Judicial de la Federacién 
en la Tesis. 30. A. 145 K, de la Octava Epoca, con nimero de registro 210, 318, Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito, publicada en el Semanario judicial de la Federaciën, XIV, octubre de 1994, Materia: Comun, 

pagina 385, del rubro y texto siguientes: 

VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCION CONCEPTUAL. AUNGUE UN ELEMENTO DE 

CONVICCION TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TENDRA EL ALCANCE DE 

ACREDITAR LOS HECHOS OUE A TRAVÉS SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO. La 

valoraciën de los medios de prueba es una actividad aue el juzgador puede realizar a partir de cuando 
menos dos enfoagues; uno relacionado con el continente y el otro con el centenido, el primero de los 
cuales tiene como propëésito definir dué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para 
la demostraciën de hechos en general. Esto se lograré al conocerse aué tipo de prueba esti 
valorindose, pues la ley asigna a los objetos derostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su 
clasificaci6ën en diversas especies (documentos publicos, privados, testimoniales, dictamenes periciales, 
etcétera. Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, Libro Primero, Titulo Cuarto), derivada de aspectos 

adjetivos de aagueéllos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboraciën, su autor y en general lo 

atinente a su génesis. El segundo de los enfoagues en alusién est4 vinculado con la capacidad de la 

correspondiente probanza, como medio para acreditar la realizaciën de hechos particulares, 
concretamente los afirmados por las partes. A través de aaguél el juzgador buscard establecer cudles 
hechos duedan demostrados mediante la prueba de gue se trate, lo due se conseguird al examinar el 
contenido de la misma, reconociëndose asi su alcance probatorio. De todo lo anterior se deduce ague el 

valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza gue corresponda, 
para la demostraciën de hechos en general, derivada de sus caracteristicas de elaboraciën; a 
diferencia del alcance probatorio, due tnicamente se relaciona con el contenido del elemento 

demaostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realizaciën de los hechos gue a través suyo han 
aguedado plasmados. Ante la referida distincién conceptual, debe decirse gue la circunstancia de gue un 
medio de convicciën tenga pleno valor prabatorio noe necesariamente conducir&d a concluir due 
demuestra los hechos afirmadoes por su oferente, pues aauél resultard ineficaz en la misma medida 
en due lo sea su contenido: de ahi ague, si éste es completamente ilegible, entonces nada demuestra, sin 
importar a duiën sea imputable tal deficiencia o aguélla de oue se trate. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 



TT 

* 

PYN Adolfo Ruliz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Cludad de México 

Tel: (55) 9126-0100  www@ob.mx/asea E Pagina 18 de 65 

SESSE ESE PR EDSB SS DESP DES 
DLESOESSSRERSISS SES SS RES SS 

$ 
" 

`. 

% 
d
m
 

AE 

` MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
'* SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTÊÉ Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Amparo en revisiën 1873/94. Jorge José Cornish Gardufio y coagraviado. Z9 de agosto de 1994, Unanimidad de votos. 

Ponente: Genaro David Géngora Pimentel. Secretario: Jestis Garcia Vilchis 

Por otra parte, en cuanto a las demas manifestaciones contenidas en el ocurso presentado en fecha 25 de 

agosto de 2020 por el Visitado en esta Agencia Nacional, es de resaltarse gue las mismas no controvierten 

lo asentado por el personal comisionado en la documental publica de mérito, de igual forma no se expresan 

conceptos de violaciën aue permitan dilucidar de aué manera los actos realizados por esta Direcciën de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial no se encuentran apegados a estricto derecho y, en ese 

sentido, transgreden su esfera juridica, por el contrario se limita a afirmar de manera general gue a efectos 

de resolver, tramitar e iniciar el procedimiento administrativo seguido frente a su mandante, se deberd 

tomar en consideracién todos y cada uno de los hechos sustentados en $u ocurso de manifestaciones, asi 

como las probanzas ofrecidas, analizar la legalidad de todas y cada una de las actuaciones de la autoridad a 

la luz de las disposiciones vigentes y aplicables al caso en concreto, due se deberê cumplir con los principios 

generales de derecho, derechos humanos y garantias del hombre, entre otras generalidades. 

No obstante dichas manifestaciones, de sulectura corriente, no se desprende sefalamiento en el cual afirme 

oue los actos realizados por esta Direcciën de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial no se 

encuentran apegados a derecho, en tanto due, como ya se menciond, no expresa conceptos de violaciën 

frente a las actuaciones efectuadas por esta Direcciën General, en ese sentido no se procede al estudio 

de dichas manifestaciones ya gue las mismas carecen de explicacién argumentativa a través de la cual 

se realice una confrontaciën de las situaciones f&cticas concretas frente a la norma aplicable, de modo 

ague evidencie la violaciën, y la conclusiën derivada de la conexiën entre aguellas premisas. 

Sirve de apoyo al presente razonamiento la Tesis Jurisprudencial: (V Regiën) 2o. 2/1 (10a), con Registro digital: 

2010038, de la Décima Época, sustentada por Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federacién, Tomo: Libro 22, septiembre de 2015 Tomo Ill, en materia comun, Pêgina: 

1683, gaue a continuaciën se cita: 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. GUÉ DEBE ENTENDERSE POR “RAZONAMIENTO" COMO 

COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA GUE PROCEDA SU ESTUDIO. 

De acuerdo con la conceptualizaciën aue han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna 

respecto de los elementos de la causa petendi, se colige due ésta se compone de un hecho y un 

razonamiento con el due se expligue la ilegalidad aducida. Lo gue es acorde con la jurisprudencia 1a. 

82002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién en el sentido de aue la causa de 

pedir no implica due los auejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 

sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia 

de la agueja) exponer, razonadamente, por aué estiman inconstitucionales o ilegales los actos due 

reclaman o recurren: sin embarge, no ha duedado completamerte definido aué debe entenderse por 

razonamiento. Asf, conforme a lo due autores destacados han expuesto sobre este Ultimo, se establece 

oue un razonamiento juridico presupone algun problema o cuestiën al cual, mediante las distintas 

formas interpretativas o argumentativas gue proporciona la 6gica formal, material o pragmatica, se 

alcanza Una respuesta a partir de inferenclas obtenidas de las premisas o juicios dados (hechos y 

fundamento). Lo due, trasladado al campo judicial, en especifico, a los motivos de inconformidad, un 
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Se testa información referente a correos electrónicos de particulares, por tratarse de datos personales,con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP;Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia dedesclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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d(.J@UINTO.- Y con fundarmento en el articuio 60 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio 

Ecol6gico vy la Proteccidn al Medio Ambiente en Materia de Evaluaciën del impacto Ambiental. 

. Articulo 6O.-- Cuando la autoridad emplace al presunto infractor en téêrminos del orticulo 167 de 

la Ley, y éste Comparezca mediante escrito aceptando las irregularidades circunstanciadas en el 

acta de inspecciën, la Secretaria procederd, dentro de los veinte dias siguientes, a dictar la 

resolucidn respeetiva. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo gue a la letra dice lo siguiente: 

Articulo 58.- Todo interesado podrd desistirse de su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando 

éstos no sean de orden e interés publicos. Siel escrito de iniciacidn se hubiere formulado por dos 

o ms interesados, el desistimiento o la renuncia s6lo ofectardn a oaguél gue lo hubiese 

formulado. 

(.) 

SÊPTIMO.- Acogiéndoncs a lo sefialado en el término OUINTO del presente documento solicito 

se nos tenga por renunciado y allanado al plazo gue me restan para cemparecer derivado del 

emplazamiento dictado con fecha 10 de diciembre del afio 2020, por no tener ninguna prueba 

gue aportar en relaciën a los hechos u omisiones asentados en el acta de visita 

ASEA/USIVVDGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, levantada con fecha dieciséis de julio del afio 

2020, tambiën de manera respetuosa solicito se dicte acuerdo en el cual se levante la medida de 

seguridad CLAUSURA TEMPORAL TOTAL TEMPORAL de las instalaciones de la estacidn de 

servicio, Dictada en el Acta Circunstanciada con numero de expediente ASEA/USIVY/DGSIVC- 

EG/PA-129/2020 de fecha 10 de diciembre de 2020..." (sic) 

Por otra parte, es de destacarse lo precisado en su escrito de comparecencia, respecto o tenérsele 

por allandndose al presente procedimiento, resaftando gue el “término GUINTO” a gue refiere, 

hace remisidn explicita a dos figuras procesales: 

ajLa primera figura procesal a la gue hace referencia en su escrito de comparecencia y a la cual 

solicita se le tenga por acogiëndose es la aceptaciën expresa de las irregularidades 
circunstanciadas en el acta de inspecciën, la cual se encuentra establecida en el articulo 60 del 
del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecoldgico y la Proteccidn al Medio Ambiente en 

Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, esto es, a lo gue la empresa Visitada denomina 

ollanamiento, precepto legal gue establece lo gue a continuacidn se cita: 

Articulo 6O.- jdad empl esunt. getor en términos del artlculo 167 

de la Ley y @éste comparezca mediante escrito gceptando las irregularidades 
circunstanciadas en el acta de inspeccién, la Secretarfa procederd, dentro de los veinte dias 
siguientes, a dictar la resolucién respectiva 

Ahora bien, respecto a la figura del allanamiento, cabe precisar lo determinado por la Primera 

Sala de nuestro mdximo tribunal, en la CONTRADICCION DE TESIS 239/2009, con el numero de 

registro 22018, de la Novena Epoca, visible en el Semanario Judicial de la Federoacidn y su Gaceta, 

Tomo Ex, marzo de 2010, pdgina 181, de la cual se desprende lo siguiente: 
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&Sobre tol premisa, cabe sefialar gue en opinidn de Hugo Ailsina, el allanamiento es el acto 

por el cual el demandadc admite, mds gue la exactitud de los hechos, la legitimidad de las 

pretensiones del actor y, desde luego, podrd hacerse no sélo en la contestaciën a la demanda, 

sino en cualguier estado del juicio. 

Por su parte, Cipriano Gémez Lara ha dicho gue el allanamiento es una conducta o acto 

procesal gue implica el sometimiento por parte del demandado o de guien resiste en el 

proceso, a las pretensiones de guien acciona. 

A su vez, José Ovalle Favela ha sefialado gue la palabra allanamiento designa la actitud 

autocompositiva propia de la parte demandada, consistente en aceptar o en someterse a la 

pretensidn de la parte actora, de la parte atacante. Cuando el demandado se allana o se 

somete a la pretensiën de la otra parte, no opone ninguna resistencia frente a aguélla, por lo 

gue no llega a manifestarse realmente un litigio. Por esta razdn, dice, cuando el demandado 

se ollana en el proceso, se suprimen las etapas de pruebas yde alegatosy aundue el juzgador 

cita para sentencia y pronuncia una resoluciën a la gue formalmente denomina sentencia, 

ésta no tiene realmente tal cardcter, pues no es una decisiën sobre un litigio, gue no llegé 

siguiera a manifestarse, sino gue es simplemente una resoluciën aue aprueba el 

allanamiento del demandado. ' 

El mismo José Ovalle Faveia ha dicho gue para gue el juzgador pueda aprobar esta conducta 

o actitud autocompositiva es indispensable gue el allanamiento se refiera a derechos de 

los gue pueda disponer libremente el demandado, a derechos renunciables. E! 

ollanamiento, como el desistimiento, asevero, constituyen un acto de disposiciéën de derechos, 

por lo gue sdlo podrd tener eficacia cuando se haga sobre derechos renunciables. Por esta 

razén, el juzgador no deberd aprobar este acto de disposiciën cuando pretenda afectar 

derechos irrenunciables o indisponibles o derechos de terceros. 

De las opiniones doctrinarias de aue se ha dado noticia, es dable establecer due el 

allanamiento constituye una actitud autocompositiva gue implica el sometimiento 

incondicional por parte de guien resiste en el proceso a las pretensiones del gue acciona, 

en relaciën con derechos renunciables, gue lleva implicita la admisiëén de la exactitud de 
los hechos, y gaue puede hacerse en cualguier estado del juicio. 

En ese sentido, como el allanamiento a la demanda lleva incluido el reconocimiento de la 

legitimidad o justificaciëén de la pretensidn, y con ello de los hechos, en principio, su efecto 

I6gico es eximir de ia prueba y, por regla general, el Juez tiene gue aceptar tambidn esos 

hechos y, consecuentemente, dictar sentencia condenatoria en contra de guien se alland6.s 

Ep ese orden de ideas, la solicitud efectuada por la Visitada referente a gue se le tenga por 

acogiëndose a dicha figura procesal, esto es, al aflanamiento, implica tdcitamente la admisiën de 

los hechos contenidos en el Acta de Inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020; 

en ese orden de ideas, dichas manifestaciones se tomaran en lo subsecuente en cuenta para 

efectos ser consideradas en los diferentes momentos procesales del procedimiento administrativo 

gue nos ocupa. 
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b) La segunda figura procesal a la gue hace referencia el “término @UINTO" de su escrito de 

comparecencia ya la cual solicita se le tenga por acogiéndose, es la renuncia de los derechos, 
cuando éstos no sean de orden e interés publico. 

Sobre el particular. la empresa Visitada hace referencia explicita a la renuncia del plazo para 

rendir alegatos otorgado por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cabe sefiolar gue 

de conformidad con (la jurisprudencia de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS OUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO, el otorgamiento de un plazo para rendir alegatos constituye una formalidad 
esencial del procedimiento a efectos de garantizar la defensa adecuada previa dl acto privativo, 
razén por la cual, el plazo otorgado para rendir alegatos resulta en una formalidad de orden e 

interés publico, el cual esta Direcciën General se encuentra obligada a respetar, por lo gue resulta 

en un derecho irrenunciable para la Visitada y en consecuencia, no resulta posible atender a su 

solicitud; sirve de apoyo la jurisprudencia P/]. 47/25, con registro digital: 200234, de la Novena 

Epoca, sustentada por ei Pleno de la Suprema Corte de Justicja de la Nacidn, visible en el 

Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, Tomo il Diciembre de 1995, Materias(sk 

Constitucional, Comutun, Pagina: 133, gue a continuaciën se cita: 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS OUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 

La garantia de audiencia establecida por el articulo 14 constitucional consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, 
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las outoridades, entre otras 
obligaciones, la de gue en el juicio gue se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Estas son las gue resultan necesarias paro garantizar la defensa adecuada 
ontes del acto de privaciën y gue, de manera genêrica, se traducen en los siguientes 
reguisitos: 1) La notificacidn del inicio del procedimiento vy sus consecuencias, 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en ague se finaue la defensa; 3) La 

oportunidad de alegar; y 4) Fldictado de una resoluciën gue dirima las cuestiones debatidas. 
De no respetarse estos reguisitos, se dejarla de cumplir con el fin de la garantla de audiencia, 

ague es evitar ja indefensién del afectado. 

X. En ese sentido, considerando la solicitud expresa de la Visitada de acogerse a lo establecido en 

el articulo 60 del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecoldgico vy la Protecciën al Medio 

Ambiente en Materia de Evaluacidn del impacto Ambiental, lo gue implica, conforme al texto de 

dicho articulo, aceptar las irregularidades circunstanciadas en el acta de inspecciën derivada de 

la visita practicada por el personal comisionado en fecha 16 de julio de 2020, como consecuencia 
del allanamiento gue plantea, advirtiéëndose de esa forma, el dnimo y seriedad de la empresa al 

responsabilizorse de su conducta..” (sie) 

En ese contexto, se advierte de las manifestaciones hechas valer por la empresa denominada SERVICIO 
MARGRAGO, S.A. DE C.V. gue asume la responsabilidad administrativa respecto a las iregularidades por 
las cuales se le instaurd procedimiento administratjvo, en virtud de gue acepta expresamente gue llevé a 
cobo actividades relacionadas con ja construccidn de instalaciones rg el expendio al publico de 
etrolfferos, mediante estaciën de servicio, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc 
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Dte En el drea verde de uso comun conocida como “E| Triënaulo". colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de 

Cholco, Estado de México, sin contar con el resolutivo o Gutorizacién en materia de impacto ambiental 

vigente, due expide la autoridad competente. 

Por lo tanto, tomando en consideraciën lo precisado en su ocurso de comparecencia, respecto a las 

manifestaciones realizadas por la visitada referentes en asumir, reconocer Y aceptar los hechos aue le son 

imputables, los cuales constituyen una confesiën expresa en su contra, en términos de los articulos 93 

fracciën |, 95, 96 y 199 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciën supletoria en los 

procedimientos administrativos federales, guea la letra se insertan: 

ARTICULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesion... 

ARTICULO 95.- La confesiën puede ser expresa o técita: expresa, la aue se hace clara y distintamente, ya 

alformular o contestar la demandsa, ya absolviendo posiciones, oen cualdguier otro acto del proceso:tdcita, 

la gue se presume en los casos seftalados por la ley. 

ARTICULO 96.- La confesiën sélo produce efecto en lo aue perjudica al aue la hace; bero si la confesiën 

es la unica prueba contra el absolvente, debe tomarse integramente, tanto en lo gue lo favorezcaTomo 

en lo due lo perjudiague. 

ARTICULO 198.- La confesiën expresa hard prueba plena cuando concurran, en ella, las circunstancias 

siguientes: 

1.- Oue sea hecha por persona capacitada para obligarse; 

Il.- Oue sea hecha con pleno Eonocimiento, y sin coaccion Ni violencia, y 

lL- Oue sea de hecho propio o, en su caso, del representado o del cedente, y concerniente al negoeio... 

Asimismo, sirve de apoyo al razonamiento anterior, lo due en ese sentido pronuncia el Poder Judicial de la 

Federaciën en la Tesis de la Octava Epoca, con ntimero de registro 214035, Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federaciën, Tomo XII, diciembre de 1993, Materia: 

Comun, pAgina 857, del rubro y texto siguientes: 

DEMANDA, LAS ASEVERACIONES HECHAS POR EL GUEJOSO EN LA, CONSTITUYEN UNA CONFESION 

EXPRESA (ARTICULO 95 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). Siendo disposiciën del 

articulo 95 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicacién supletoria; el aue los hechos 

expresados por el promovente en la demanda, constituyen una confesion expresa, es evidente gue las 

aseveraciones gue el peticionario formula en su demanda de amparo, prueban plenamente en sy contra 

sin necesidad de ofrecerse como prueba, por constituirse una confesiéën expresa. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisiën 132/23. Anselmo José Zanella Garcia. 4 de agosto de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: Raul Solis Solis. Secretaria: Maria del Rocio F. Ortega G6mez. 

(Enfasis afadido por esta Autoridad) 
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En ese sentido, considerando la aceptaciéën expresa de la interesada en la comisiën de los hechos detectados 

en la visita practicada por el personal comisionado en fecha 16 de julio de 2020 advirtiëndose de esa forma 

gue la empresa se responsabiliza de su conducta; ademas, al aceptar lo due fue asentado en la diligencia, 

tanto de los hechos como el derecho en el gue se sustentan los deberes juridicos a observar por las 

actividades gue realiza en el sector hidrocarburos, conlleva gue sus acciones se encuentren encaminadasa 

dar cumplimiento a la normativa aplicable, ajustando su conducta para corregir aauellas inobservancias 

detectadas por esta autoridad en el presente procedimiento. 

Simve de apoyo alo antes expuesto la tesis: |.60.C.316 C de la Novena Época, con nimero de registro 181384, 

sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federacién y su 

Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, Materia (s): (Civil), pêg. 1409, del rubro y texto siguientes: 

ALLANAMIENTO Y CONFESIGN. AMBAS INSTITUCIONES TIENEN EN COMUN EL RECONGCIMIENTO DE 

LOS HECHOS DE LA DEMANDA, SIN EMBARGO LA PRIMERA TAMBIÉËN ACEPTA LA PROCEDENCIA DE 

LA PRETENSIGN VY LA APLICABILIDAD DEL DERECHO, SIMPLIFICANDO CON ELLO EL 

PROCEDIMIENTO PARA ALCANZAR UNA SOLUCION CON MAYOR EXPEDITEZ (LEGISLACION DEL 

DISTRITO FEDERAL). 

De una intelecciën sistematica de los articulos 274, 404 y 517 del Cédigo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal se advierte gue el allanamiento es un acto procesal mediante el cual el demandado 

reconoce expresamente la procedencia de la accién intentada por la parte contraria. Se trata de un 

acto de disposiciën de los derechos litigiosos, materia del juicio, por lo due Unicamente pueden realizarlo 

con eficacia juridica guienes estan facultados para disponer de ellos. Dicho allanamiento implica una 

confesiën de los hechos en gue se sustenta la demanda con alge mas, porague la confesiën sélo 

concierne a los hechos y el allanamiento comprende también los derechos invocados por el 

accionante. Es, por ende, una actitud aue puede asumir el demandado frente a la demanda, en la aue se 

conforma, expresa e incondicionalmente y con la pretensién hecha valer, admitiendo los hechos, el 

derecho y la referida pretensiën. El allanamiento constituye pues, una forma procesal autocompositiva 

para resolver los conflictos, gue se caracteriza porague el demandado somete su propio interés al del actor 

a fin de dar soluciën a la controversia de manera pronta y menos onerosa resultando, con ello, 

beneficiados ambos contendientes. Por otra parte, la confesiën constituye el reconocimiento expreso 

o tdcito gue hace una de las partes de hechos gue le son propios y due le pueden perjudicar. Como 

se advierte, ambas instituciones juridico-procesales, el allanamiento y la confesiën, tienen en coman el 

reconocimiento de los hechos de la demarda aun cuando respecto de la primera también acepta la 

procedencia de la pretensiën y la aplicabilidad del derecho. Consecuentemente, las instituciones en 

comento tienen como consecuencia gue todos los hechos reconocidos por el demandado aueden fuera 

de la litis, relevando al actor de acreditarlos a cambio de determinados beneficios para el primero, 

simplificando con ello el procedimiento para alcanzar una soluciéën con la mayor expeditez, evitando 

la multiplicidad de litigics gue afecten el bienestar de la sociedad al conceder a la parte reo la oportunidad 

de cumplir f#cilmenrte con sus obligaciones, sin gue por ello se perjudigue a la actora, sino gue tambiën 

resulta beneficiada, 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 5486/2003. Rafael Rodriguez Santana. 26 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 

Ponente: Maria Soledad Hernandez de Mosagueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 
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Debido a lo anterior, asi como de los hechos y omisiones detectados en el Acta de Inspecciën numero acta 

ASEA/USIVV/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, misma due cuenta con valor probatorio pleno por tratarse 

de una documental publica, circunstanciada por servidores publicos en legal ejercicio de sus atribuciones, 

sin gue exista elemento de prueba alguno due obre en el expediente en contra, con el cual se controvierta 

la veracidad de los hechos consignados en dicho documento, tal como lo establece el articulo 8o de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, en relaciën con los numerales 93 fracciën I!, 128 y 202 del Cédigo 

de Procedimiento Civiles, de aplicaciën supletoria a los procedimientos administrativos de car&cter federal; 

se desprende aue, la regulada acepta expresamente la comisiën de las irregularidades gue le fueron 

imputadas; corrobordndose de esa forma due la persona moral al rubro citada, realizé actividades 

relacionadas con la construccidn y operacidn de instalaciones para el expendio al piblico de 

petroliferos, mediante estacidn de servicio, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida 

Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de uso comtn conocida como “El Tridngulo”, colonia Bomba, C.P. 

5660, municipio de Chalco, Estado de México, sin contar con el resolutivo o la autorizaciën en materia 

de impacto ambiental vigente, gue expide la autoridad competente. 

D) Es de sefalarse, gue en fecha 20 de enero de 2020, afin de informar el estado procesal gue guarda 

la solicitud de autorizaciën en materia de impacto ambiental, presentada en fecha 22 de julio de 2020 ante 

esta Agencia Nacional, respecto de las instalaciones ubicadas en el domicilio Carretera Mêxico-Cuautla y 

Avenida Cuauhtémoc Dte, En el &rea verde de uso comun conocida como “El Triëngulo”, colonia Bomba, CP. 

5660, municipio de Chalco, Estado de México; presentada en fecha 22 de julio de 2020, de conNnformidad con 

lo ordenado en el Considerando X incisos a), b) y d) del Acuerdo de Tramite con naumero ASEA/USIMI/DGSIVC- 

AL/3732/2020de fecha 16 de diciembre de 2020; la empresa Visitada presentê los siguientes medios de 

prueba: 

a) COPIA FOTOSTATICA del Acuse de recibo de escrito presentado ante el Area de Atencién al Regulado 

de esta Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hicdrocarburos, en fecha 2 de enero de 2021, con asunto “Solicitud de Recepciën, Evaluaciën y 

Resoluciën del Informe Preventivo en Materia de impacto Ambiental con base en la NOM-OOS-ASEA- 

2016. 

D) COPIA FOTOSTATICA de Constancia de Recepcién de fecha 12 de enero de 2021 presentado por 

Servicio Margrado S.A. de CM. en el Area de Atencién al Regulado de esta esta Agencia Nacional de 

Seguridad Industrialy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos respecto del trimite 

denominado “Recepciën, Evaluaciën y Resoluciën de Informe Preventivo” con nimero de bitêcora 

OS/APAOO3S4/0V21 y clave del proyecto IS5EM2021X0003. 

En ese sentido, se le tiene por informando el estado procesal due guarda la solicitud de autorizaciën en 

materia de impacto ambiental presentada en fecha 22 de julio de 2020 ante esta Agencia Nacional, 

observandose, gue alafecha T2 de enero de 2021 se presenté nuevamente el lnforme Preventivo para efectos 

de obtener la autorizacién en materia de impacto ambiental antes sefalada, en ese sentido se le tiene 

nuevamente por realizando los trêimites necesarios para efectos de obtener la autorizaciéën en materia de 

impacto ambiental y en ese sentido dar cumplimiento a lo establecido en los artfculos 28 fracciën Il de la 

KEY)  



” 
O 

Tel (55) 8126-0100 

IW NO ES SERP N. LA SE AIM ONE SR EP AR HIV ED DE 

DISSE AESSDSSD SESSE NES EIS SS 

ulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Cludad de México 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

'MEDIO AMBIENTE | 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIEMTE Y RECURSOS NATURALES 

Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente, en relacién con los numerales 5* inciso D) 

fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en 

Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental. , 

No obstante, en armonia con lo sefalado en el acuerdo de inicio de procedimiento con ntumero 

ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/3583/2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, los medios de prueba antes 

precisados son analizados de conformidad con los articulos 93 fracciones II, II, Vll, 123,153, 188, 202, 203, 207 

y 217 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria al presente procedimiento, 

desprendiëndose aue los mismos no controvierten ni subsanan el hallazgo observado durante la visita de 

iNspecciën de fecha 16 de julio de 2020 y  circunstanciado mediante Acta nNUMeEro 

ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, en tanto aGue el hallazgo circunstanciado por el Inspector 

Federal actuante consiste en sefalar aue el Visitado no cuenta con autorizaciën en materia de impacto 

ambiental vigente, emitida por autoridad competente, previo al inicio de obras y actividades relacionadas 

cor la actividad de expendio al publico de petroliferos. 

En ese sentido, como puede apreciarse del ocurso presentado en fecha 25 de enero de 2021, los medios de 

prueba antes listados, no fueron exhibidos para efectos de probar aue se cuenta con autorizacion en 

materia de impacto ambiental, esto es, los mismos no pretenden controvertir el hallazgo gue se le atribuye, 

sinoa fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Considerando X incisos a), b) y d) del Acuerdo de Tramite 

con NUMero ASEA/USIVIV/DGSIMC-AL/3732/2020: informando aue con fecha 12 de enero del 2021 se 

presentê escritoy carpeta adjunta en relaciën al Informe Preventivo de Impacto Ambiental; manifestaciones 

due ala letra sefalan lo siguiente: 

" Me refiero al acuerdo de tramite de fecha 16 de diciembre de 2020 con nUmero de 

expediente ASEA/USIVI/DGSIVC-EG/PA-29/2020 y oficio ASEA/USIMWDGSIVC-AL/#732/2020 
dictado por la Direcciën General de Supervisiën Inspecciën y Vigilancia Comercial, vengo a 

presentar la siguiente informacién como parte del cumplimiento al Considerando X, a)..” 

Consecuentemente, la documentales presentadas no constituyen la autorizaciën en materia de impacto 

ambiental con la gue debe contar la interesada, previo a las realizaciën de las obras gue fueron detectadas 

en la diligencia correspondiente y aue se encuentran relacionadas con las instalaciones de la estaciën de 

expendio al publico de petroliferos denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., por el contrario dichos 

medios de prueba Unicamente revelan aue se han ejecutado conductas para efectos de obtener la 

autorizaciën en materia de impacto ambiental con posterioridad a la ejecuciéën de las obras de construccion 

observadas durante la visita de inspecciën efectuada en fecha 16 de julio de 2020; conductas derivadas del 

hecho de due, durante la visita de inspecci6ën de referencia, se hizo de su conocimiento gue el levantamiento 

de la medida de seguridad impuesta a las instalaciones se efectuard hasta en tanto compruebe 

fehacientemente gue cuenta con la aludida autorizacién en materia de impacto ambiental. 

E) ALEGATOS (Art. 167 segundo pêrrafo LGEEPA). 
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Al respecto, la visitada no hizo uso de la prerrogativa prevista en el articulo167 de la Ley General del Eauilibrio 
Ecologico y la Protecciën al Ambiente, ya gue de los autos integrantes del expediente administrativo en el 
due se actua, se desprende gue la empresa Visitada conté con el término de tres dias para rendir alegatos, 
têrmino aue transcurrié del del dia 27 al 29 de enero del aAo en curso, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 167 segundo pêrrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente: 
derecho gue la empresa referida no hizo valer ante esta Direcciën General dentro del Plazo concedido por 
la normativa aplicable para tal efecto, por lo gue al haber fenecido dicho término, se le tuvo por perdido su 
derecho en términos del articulo 288 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciën supletoria 
en los procedimientos administrativos de carcter federal. 

IV. Derivado de la valoracién técnico-juridica del cumulo de las probanzas presentadas por la regulada, las 
mismas al no ser eficaces para probar los hechos del cumplimiento a sus obligaciones dueda acreditada la 
responsabilidad de la persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., respecto a la 
irregularidad consistente en: 

UNICO. La persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., no acredité contar con el 
resolutivo o la autorizacién previa en materia de iMpacto ambiental, gue expide la autoridad 
ComMPpetente, para las obras o actividades ague llevé a cabo relacionadas con la construcciën y 
operacion de instalaciones para el expendio al publico de petroliferos, mediante estacién de servicio, 
ubicadas en Carretera México Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el Area verde de uso comtn 
conocida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México: 
lo anterior, contraviene lo dispuesto en el articulo 28 fraccién Il de la Ley General del Eduilibrio 
Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente, en relaciën con los numerales 8* inciso D) fracciën IX y 47 del 
Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al AmMbiente en Materia de 
Evaluacién del Impacto Ambiental. 

Lo anterior, en virtud de gue el personal comisionado para realizar la visita de iNspecciën gue se practicé el ` 16 de julio de 2020, observaron instalaciones propias de aguellas en las se llevan a cabo las actividades de 
expendio al publico de petroliferos, ya due se apreciaron construcciones aue por la descripciën, 
Caracteristicas y ubicacién de las obras y actividades due se han realizado y se contintan realizando, guedé 
de manifiesto la necesidad de contar con autorizaciën previa en la materia; instalaciones due consistieron 
en: 

“Se observé la instalaciën realizando labores de conNstrucciën, a lo cual la persona con duien se 
entendié la diligencia manifesté gue se encuentran laborando 27 personas, vy la construccidn 
Se encuentra en un 20% 

Durante el recorrido y a dicho del visitado, se observé lo siguiente: 

Una trinchera de concreto, gue se destinara para alimentaciën de dispensarios. 

Una fosa de aproximadamente de 32 metros cuadrados, la cual se utiliza para almacenar el 
a9gua due se extrae de la fosa de los tanagues de almacenamiento. 

    
' 
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Una maauina gue se utiliza para aplanado del terreno (la cual se observé realizado actividades), 

una retroexcavadora, una maauina cepilladora, dos letrinas, dos montones de arena y dos de 
grava, tarimas gue se utilizan para la cimentaciën. 

Se observo una construcciën en obra negra de dos niveles, la cual se destinarê para bafios y 
oficinas. (4rea aproximada de 107 metros cuadrados y a un costado una construcciën due a 
dicho del visitado serê destinada para una cisterna. 

Se observo una fosa con tres tangues de almacenamiento gue a dicho del visitado tienen las 
siguientes caracteristicas, 

e Tanaue 1, producto magna, con capacidad de 100,00 litros 
. Tanaue 2, preducto premium, Con capacidad de 40,000 litros 
. Tanague 3, producto diésel, con capacidad de 80,000 litros.." (sic) 

En ese sentido, tomando en cuenta los elementos probatorios'gue fueron valorados en el Considerando 
anterior, se advierte gue la inspeccionada realizé actividades relacionadas con la construcciën y operaciën 
de instalaciones de expendio al puiblico de petrolferos, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida 
Cuauhtémoc Pte. En el 4rea verde de uso comuin conocida como “EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 
S660, municipio de Chalco, Estado de México, sin contar previamente con el resolutivo o autorizaciën 
vigente en materia de impacto ambiental, maxime due en su ocurso de comparecencia presentado antes 
este 6rgano desconcentrado en fecha 16 de diciembre de 2020, seftiala oue se allana al procedimiento 
administrativo gue lefuera incoado derivado de los hallazgos detectados en la diligencia practicada en fecha 
16 de julio de 2020, aceptando expresamente haber realizado las actividades sin observar las disposiciones 
legales previstas para dicho supuesto, vulnerando de esa forma el articulo 28 fraccién Ill de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, en relaciën con los nUmerales 5o inciso D) fraceiën IX y 
47 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en Materia de 
Evaluaciën del Impacto Ambiental, los cuales se citan a continuaciën: 

LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIGN AL AMBIENTE 

ARTICULO 28.- La evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetaré la realizaciën de obras y actividades aue puedan causar 
deseauilibrio ecolëêgico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mINimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los Casos en due determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
regueriran previamente la autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretarfa: 

() 

H.- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento yelêctrica; 
(.) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP.14210, Ciudad de Méêxico 
Tek (55) 9126-0100 www.aeb,mx/asea Pagina 29 de 69 

DY DALE SES NEL EIPSDAEONOD OASE WELEER VIDEOS 
SAND TISSIS NEREDAESSSS 19SS DON SKADE  



# MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
A od SEERETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ee aPr ” ENERGIA Y AMBIENTE 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Articulo So.- Ouienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirén 

previamente la autorizaciéën de la Secretarfa en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

(.) 

IX. Construcciën y operaciën de instalaciones para la producciën, transporte, almacenamiento, 
distribuciën y expendio al publico de petroliferos, y 

() 

Articulo 47.- La ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate debera sujetarse a lo 
previsto en la resoluciën respectiva, en las normas oficiales mexicanas aue al efecto se expidan y en las 
dermas disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Bajo ese contexto, para el caso de impacto ambiental, el ordenamiento sustantivo gue regula dicha materia 
se encuentra previsto dentro de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, la 
Cual en el numeral lo, prevé ague es reglamentaria de las disposiciones de la Constituciën Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos due se refieren a la preservacién y restauraciën del eguilibrio e@colégico, asi como 
a la protecciën al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las gue la naciën ejerce su soberania y 
jurisdicciën. 

Asimismo, destaca gue sus disposiciones son de orden publico e interés social y tienen por objeto propiciar 
el desarrollo sustentable y establecer las bases entre otros, para garantizar el derecho de toda persona 
a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar: definir los principios de la politica 
ambiental y los instrumentos para su aplicaciën, entre los gue se encuentra la evaluaciën del impacto 
ambiental. 

En ese sentido, dicho ordenamiento en el articulo 28, define la evaluaciën del impacto ambiental como el 
procedimiento a través del cual la autoridad competente establece las condiciones a due se sujetard la 
realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseduilibrio ecolêgico o rebasar los limites y 
CoNdIcioNes establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente, 
iNdicando gue, en los casos determinados por el Reglamento de la materia, duienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las obras o actividades ahi previstas, regueriran previamente la autorizaciën en materia de 
impacto ambiental de la autoridad, enlistando las diversas actividades due se encuentran sujetas al 
mencionado supuesto de evaluaciën. 

Para lo cual, el precepto legal 30 de la citada Ley establece aue para obtener la autorizaciëna due se refiere 
el articulo 28 la Ley, los interesados deber&n presentar a la autoridad coMPpetente una manifestaciën de 
impacto ambiental, la cual deberd contener, por lo menos, una descripciën de los posibles efectos en el 
o los ecosistemas due pudieran ser afectados por la obra o actividad de due se trate, considerando el 
conjunto de los elementos gue conforman dichos ecosistemas, as como las medidas preventivas, de 
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mitigaciën y las demas necesarias para evitar y reducir al minimo los efectos negativos sobre el 

ambiente: agregando gue cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos 

de la misma Ley, la manifestaciën deberd incluir el estudio de riesgo correspondiente. 

En ese contexto, la inspeccionada no acredité contar con la autorizaciéën en materia de impacto ambiental 
para las obras y actividades detectadas por este 6rgano desconcentrado en ejercicio de sus funciones de 
iNspecciën, la cual debe ser otorgada por la autoridad federal competente para ello, ya gue la regulada se 

dedica al expendio al puiblico de petroliferos mediante estaciën de servicio, por lo aue su actividad 
corresponde al sector hidrocarburos, materia competencia de esta Agencia, de conformidad con la 
definiciën sefialada en el articulo 3 fracciën XI inciso e) de la Ley de la agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciér al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el cual se transcribe para mejor 

apreciaciën: 

Articulo 30o.- Ademds de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la Ley General del 
Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, para los efectos de esta Ley se entenderê, en singular o 
plural, por: 

XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las actividades siguientes: 

(-) 

e. El transporte, almacenamiento, distribuciéën y expendio al publico de petroliferos, (..) 

En ese sentido, las disposiciones legales antes citadas prevén las obligaciones a las due se encuentra sujeta 
la empresa SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., destacandose due las mismas tiene como propêsito el 
garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo, salud y bienestar de la 
colectividad; ademëas, tal como fue sefalado previamente, el citado precepto legal, lo de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico vla Protecciéën al Ambiente, prevé gue sus disposiciones son de orden puiblico e interés 
social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases, entre otras, para el 
establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicaciéën de 
dicha Ley y de las disposiciones due de ella se deriven, asf como para la imposiciën de las sanciones 
administrativas y penales gue correspondan. 

En ese tenor, es oportuno destacar gue de la correlaciën gue se hace de los preceptos legales citados en la 
presente resolucidn se advierte la obligatoriedad de los deberes juridicos a los due se encuentran sujetas las 
obrasyactividades gue realizé la impetrante, las cuales constan en el acta ASEA/USIVIV/DGSIVC/ESPL/MEX/-. 
AC-2219/2020: maêxime gue dichos numerales persiguen salvaguardar el derecho humano consagrado en 

el articulo 4o parrafo guinto constitucional, reiterandose el carêcter de orden puiblico e interés social due 
revisten las disposiciones normativas en la materia. 

Resulta aplicable por analogia y en lo conducente, la tesis |.40o.A. 3/2, de la Décima Época, con numero de 
registro 2004684, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federacién y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 3, Materia: Constitucional, Pag. 1627, del rubro y 

texto siguientes: 
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DERECHO A UN MEDIC AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS EN 

GUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 

personas, gue como derecho fundamental y garantla individual consagra el articulo 4o. pdrrafo auinto, 

de la Constituciën Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un 

poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno 

ambiental, oue implica la no afectaciën ni lesiën a éste (eficacia horizontal de los derechos 

fundamentales) y b) en la obligaciën correlativa de las autoridades de vigilancia, €onservacién y 

garantia de gue sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisiën 486/2006.Ticic Asociaciën de Nativos y Colonos de San Pedro TIêhuac,A.C.17 de enero 

de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez. 

Amparo en revisiën (improcedencia) #8B6/2008. Asociacién de Residentes de Paseos de Las Lomas, AC.28 

de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia 

Peraza Espinoza. ' 

Amparo en revisiën (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chêvez V. 24 de junio de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzélez-Loyola Pêrez. Secretario: Miguel Angel Betancourt 

Vazduez. 

Amparo en revisiën 267/2010. Margarita Crnelas Teijo. 18 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. 

Ponente:Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

OUEJA 35/2013. Integradora de Empresas Avicolas de La Laguna Durango Coahuila, SA de CM.6 de junio 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzêlez-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Séêyago 

vargas. 

Ejecutorias 
OUEJA 35/2013. 

Cabe precisar gue el interés publico se define como el conjunto de pretensiones relacionadas con las 

necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervenciën directa y 

permanente del Estado; destacandose gue el interés plblico es protegido, no solo mediante disposiciones 

legislativas, sino también a través de un gran numero de medidas de carêcter administrativo due integran 

una actividad permanente de los poderes publicos, dirigidas a satisfacer las necesidades colectivas. 

De igual forma, el orden publico constituye la maxima expresiën del interés social, Como bien 

constitucionalmente protegido, y una garantia de la sociedad para gue las personas y autoridades ejerzan 

razonablemente sus derechos dentro del Estado, y no sêlo consiste en el mantenimiento de la tranauilidad 

y bienestar colectivo, sino también conlleva la armonia social en cuanto al legitimo ejercicio de los derechos, 

deberes, libertades y poderes dentro del Estado; esto es, la coexistencia pacifica entre el poder y la libertad. 

Su finalidad principal es la libertad de los gobernados y asegurar la eficacia de sus derechos, siendo uno de 

los valores fundamentales aue la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos protege y debe ser 

privilegiado, en la inteligencia de gue la libertad implica coordinaciën, responsabilidad, facultad de obrar 
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con conciencia y acorde con las finalidades legitimas y no de desorden o gue unicamente atiendan a 

intereses de la administracién, considerados en abstracto. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto y en lo conducente, la tesis jurisprudencial |.7o.A. J/6 10a), de la Décima 

Epoca, con numero de registro 2012126, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de ia Federacién, Libro 32, Julio de 2016, Tomo li, Materia: Comun, Pêg. 1801, del rubro 

y texto siguientes: 

CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

EMERGENTES DE CARACTER GENERAL EMITIDAS A FIN DE MITIGAR SUS EFECTOS, CONSTITUYEN 

ASPECTOS DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL. Las disposiciones administrativas emergentes de 

car&cter general emitidas por las autoridades de la administraciën ptiblica en la Ciudad de México,a fin 

de mitigar los efectos nocivos de las contingencias ambientales, se enmarcan en la obligacién del 

Estado de garantizar el disfrute del mas alto nivel posible de salud y, en consecuencia, la vida de las 

personas, lo gue implica el deber de los poderes publicos de adoptar acciones legislativas, 

administrativas, o ambas, para asegurar la plena efectividad de esos derechos fundamentales, asi 

como el de un medio ambiente sano, lo cual demuestra gue dichas medidas constituyen aspectos 

de orden publico e interés social. 

SÊPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIMA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Oueja 95/2016. Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 18 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Sergio Gonzêlez Bernabéê. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 
Gueja 98/2016. Israel Mercado Garcia. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera 

Garcia, Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 
Oueja S9/2016. Isabel Isela Marin Pérez. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 

Garcia Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. 
Oueja 1005/2016. Ricardo Moreno Garcia. 27 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 

Sergio Gonzélez Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. ' 

Oueja 1008/2016. Jorge Alejandro Bayona Sênchez. 2 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ricardo Olvera Garcia, Secretaria: Martha lzalia Miranda Arbona. 

Esta tesisse publicé el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federacién 

y, por ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir del lunes O1 de agosto de 2016, para los efectos 

previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2012. 

Asimismo, sirve de apoyo a lo antes expuestoy en lo conducente, el criterio nimero ILlo.A23 K, de la Novena 

Epoca, con Nimero de registro 178594, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta, Tomo XXI, abril de 2005, Materia: Comun, Paêg. 1515, del 

rubro y texto siguientes: 

SUSPENSION EN EL AMPARO. ALCANCE Y VALORACION DE LOS CONCEPTOS “INTERÉS SOCIAL" Y 

“ORDEN PUBLICO', PARA EFECTOS DE SU CONCESION. El vocable "interés" implica nociones como 

bien, beneficio, utilidad, valor de alge, importancia, conveniencia y trascendencia. Cuando se ubica 

en el ambito social, debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, importancia, conveniencia o 

trascendencia o bien para la comunidad o sociedad. Asimismo, el vocablo "orden" hace referencia a 

la idea de un mandato gue debe ser obedecido. En el contexto de lo piblico, es decir, de orden 

publice, puede entenderse como un deber de los gobernados de no alterar la organizacidn del 
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cuerpo social. Tales nociones, en materia de suspensiën del acto reclamado, deben plantearse en funciën 

de elementos objetivos minimos ague reflejen preocupacones fundamentales y trascendentes para la 

sociedad, como las establecidas en el articulo 124 de la Ley de Amparo (funcionamiento de centros de 

vicio, Comercio de drogas, continuaciën de delitos, alza de precios de articulos de primera necesidad, 

peligro de epidemias graves, entre otras). Por tanto, para distinguir si una disposiciën es de orden 

publico y si afecta al interés social -nociones aue, por cierto, guardan un estrecho vinculo entre si- 

debe atenderse a su finalidad directa e inmediata en relacién con la colectividad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIMA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Gueja 8/2005. Manuel Lépez Lépez. 20 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Mondragén Reyes. Secretaria: Sonia Rojas Castro. 

Por lo tanto, al llevar a cabo dicha actividad sin contar con la autorizaciën correspondiente, la falta de 

evaluaciën due permita establecer las condicionesa gue se sujetard la realizacién de obras y actividades aue 
puedan causar deseguilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, vulnera el principio de 
precauciën gue debe observarse en materia ambiental, al no evitarse o reducirse al minimo los efectos 

negativos gue pudiesen ocasionarse sobre el medio ambiente. 

Al respecto, el principio de precaucién se encuentra previsto en el articulo 15 de la Convencién de Rio sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrcllo, donde se define en los siguientes términos: 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Fstados deberên aplicar ampliamente el criterio de 

precaucién conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de dafio grave o irreversible, la falta de 
certeza cientifica absoluta no deber4 utilizarse como razén para postergar la adopcion de medidas 
eficaces en funcién de los Costos para impedir la degradaciën del medio ambiente.r 

Por lo tanto, la anticipaciën es uno de los ejes rectores de la gestiën ambiental, pues ésta tiene el objetivo 
prioritario de prevenir, vigilar y evitar la degradaciën del medio ambiente, asi conforme a este principio, 
cuando la experiencia empirica refleja gue una actividad es riesgosa para el medio ambiente resulta 
necesario adoptar todas las medidas necesarias para evitario o mitigarlo, esto aun cuando no exista 
certidumbre sobre el dafio ambiental; lo gue en el caso concreto no acontecié al omitir someter la operacién 
de las instalaciones inspeccionadas a la evaluacién del impacto ambiental. 

Bajo esa tesitura, las evaluaciones del impacto ambiental o de las afectaciones due inciden en los 
ecosistemas parten, precisamente, de la premisa precautoria de due, previo al desarrollo de cualduier 
proyecto, es necesario due la autoridad competente determine si existen riesgos para el medio ambiente, y 
de ser asi, cudles son las medidas a tomar conforme a la normativa aplicable para evitar un dafio ambiental. 

En este sentido, en términos del principio de prevenciéën, una evaluacién de riesgos ambientales es una 
condiciën necesaria para la implementaciën de cualduier proyecto con impacto ambiental o cuyas 
afectaciones aue inciden en los ecosistemas, pues de esa marera se atiende al orden publico; 
cONsecUeNtemente, su ausencia constituye en si misma una vulneracidn a este principio y la inobservancia 
al derecho due tiene toda persona, a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
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Resulta aplicable a lo antes expuesto, la tesis 1a. CCXCIN/2018 (10a), con numero de registro 2018769, de la 
Décima Epoca, sustentada por la Primera Sala de nuestro Maximo Tribunal, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federaciën, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo |, Materia: Constitucional, pég. 390, 

del rubro y texto siguientes: 

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA FALTA DE EVALUACION DE RIESGOS AMBIENTALES EN 
SU IMPLEMENTACION, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRECAUCION. En términos del articulo 15 de la 
Convenciën de RIo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conforme al principio de precauciën, 
cuando la experiencia empirica refleja gue una actividad es riesgosa para el medio ambiente, resulta 
necesario adoptar todas las medidas indispensables para evitarla o mitigarla, aun €uando no exista 
certidumbre sobre el dafio ambiental. Este principio demanda una actuacién estatal ante la duda de 
Oue una actividad pueda ser riesgosa. En congruencia con lo anterior, una evaluaciën de riesgos 
ambientales es una condicién necesaria para la implementaciën de cualauier proyecto con impacto 
ambiental y, consecuentemente su ausencia constituye, en si misma, una vulneraciën a 
este principio. 

Amparo en revisiën 307/2016. Liliana Cristina Cruz Pifa y otra. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José RamGén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Pifia Hernéndez. Ponente: Norma Lucia Pifa Hernandez. Secretarios: 
Eduardo Aranda Martinez y Natalia Reyes Heroles Scharrer. 

  

Esta tesis se publicé el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 1019 horas en el Semanario Judicial de la 
Federacidn. 

Asimismo, sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis IL.6OA24A (10a,), de la Décima Época, con nimero de 
registro 2022037, sustentado por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federacidén, Libro 77, agosto de 2020, Tomo VI, materia: (Administrativa), P4g. 6205, del rubro y 
texto siguientes: 

PRINCIPIO DE PRECAUCION EN MATERIA AMBIENTAL. DEBE OBSERVARSE POR TODO OPERADOR 
JURIDICO, COMPRENDIDOS LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CUALGUIER ORDEN DE GOBIERNO. De 
coNformidad con el principio 15 (precauciën) de la Declaraciën de RIo sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, los operadores juridicos deben asumir Una posiciën de analisis del acto por el gue pueda 
afectarse al ambiente, la cual se regird por los ejes siguientes: a) debe prevenirse todo dafio grave o 
irreversible; b) es preferible actuar antes gue no hacerlo;y, c) la falta de certeza cientffica absoluta sobre 
esa afectacién, no puede servir de sustento para continuar con actos 0 permitir omisiones gue la faciliten, 
En e@stas condiciones, el principio de precauciën debe observarse por todo operador juridico, 
comprendidos los servidores piblicos de cualguier orden de gobierno, pues de esa manera se atiende al 
orden publico de manera coordinada, al adoptar una conducta proactiva ante el posible deterioro 
al ambiente y, a su vez, se respeta el derecho social relativo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Oueja 459/2019. Roberto German CaAedo Anaya. 28 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mario Alberto Dominguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez. 
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Fsta tesis se publicé el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federacién. 

Adicionalmente, la conducta de la inspeccionada vulnera otro principio aplicable en materia ambiental, a 
saber, el principio in dubio pro natura (medio ambiente), el cual est4 indisclublemente vinculado con los 
diversos de prevenciën y precaucién, pues se ha entendido gue, ante la duda sobre la certeza o exactitud 
cientifica de los riesgos ambientales, se debe resolver a favor de la naturaleza. Esto es, si en un proceso 

existe una colisiën entre el medio ambiente y otros intereses, y los dafios o los riesgos no pueden dilucidarse 
por falta de informaciën, deberên tomarse todas las medidas necesarias a favor del medio ambiente. 

Por tanto, se considera gue el principio de precaucién es una forma de expresién del principio in dubio pro 
natura, pues el primero exige precisamente la actuaciën de las autoridades ante la incertidumbre cientifica, 

afavor de la conservacién y protecciën de la naturaleza; consecuentemente, el principio in dubio pro natura 
no sélo estê acotado al principio de precaucién, esto es, no sélo es aplicable ante incertidumbre cientifica, 
sino tambiën como mandato interpretativo general de la justicia ambiental, en el sentido de aue en 
cualaguier conflicto ambiental debe prevalecer, si'empre, aguella interpretaciën gue favorezca la 
conservaciën del medio ambiente. 

Al respecto, resulta aplicable por analogia la tesis: la. CCXCV/2018 (0a), con nAmero de registro 2018634, de 
la Décima Epoca, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Uniën, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciën, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo |, Materia: Constitucional, 
pag. 307, del rubro y texto siguientes: 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ANALISIS DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES. Los 
servicios ambientales definen los beneficios gue otorga la naturaleza al ser humanso. Un ecosistema, 
entendido como un sistema de elementos vivos y no vivos aue conforman una unidad funcional, brinda 
al ser humano diversos tipos de beneficios, sea porague le provee de bienes y condiciones necesarias para 
el desarrollo de su vida (hasta una significacién religiosa) o bien, poraue impiden eventos gue la ponen 
en riesgo o disminuyen su Calidad, estos beneficios son los servicios ambientales, pueden estar limitados 

a un &rea local, pero tambiën tener un alcance regional, nacional o internacional. Los servicios 

ambientales se definen y miden a través de pruebas cientificas y técnicas due, como todas en su Ambito, 
No son exactas ni ineaguivocas; lo anterior implica gue no es posible definir el impacto de un servicio 

ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de medicién. La exigencia de 
evidencias ineguivocas sobre la alteraciën de un servicio ambiental constituye una medida de 
desprotecciéën del medio ambiente, por lo aue su andlisis debe ser conforme al principio de 
precauciën y del diverso in dubio pro natura. 

Amparo en revisiën 307/2016. Liliana Cristina Cruz Pifa y otra. 14 de noviembre de 2018. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucla Pifia Hernandez. Ponente: Norma Lucia Pifia Hernêndez. Secretarios: 
Eduardo Aranda Martinez y Natalia Reyes Heroles Scharrer. 

  

Esta tesis se publicé el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 1018 horas en el Semanario Judicial de la 
Federacién, 
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Consecuentemente, de lo antes expuesto se determina aue la persona moral denominada SERVICIO 
MARGRAGO, SA. DE CM, NO DESVIRTU@ la irregularidad por la due se le instauré procedimiento 
administrativo, consistente en: realizar obras o actividades relacionadas con construccién y operacién de las 
instalaciones relacionadas con el expendio al publico de petroliferos mediante estaciën de servicio, ubicadas 
en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el area verde de uso comun conocida como 
“EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, sin contar previamente 
con el resolutivo o la autorizaciën en materia de impacto ambiental vigente, gue expide la autoridad 

competente; por lo tanto, con dicha conducta contraviene lo dispuesto en el articulo 28 fracciën Il de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, en relacién con los numerales 5* inciso D) 
fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en 
Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; resultando procedente hacerse acreedora a las sanciones 
previstas en la normativa ambiental. 

V. Al auedar plenamente demostrada las infracciones a la normativa en la ague incurrié la empresa 

denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo T73 
de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciéën al Ambiente, en la emisiën de la presente 
Resoluciën, se toman en cuenta los siguientes criterios para la imposiciën de la sancién correspondiente: 

1.La gravedad de Ja infraccién; 

EN cuanto a la irregularidad identificada con el numeral UNICO del Considerando IV de la presente 
resoluciën se considera GRAVE, toda vez gue al realizar obras o actividades gue llevé a cabo relacionadas 
con la conNstrucciën y operaciën de instalaciones para el expendio al puiblico de petroliferos, mediante 
estacion de servicio, ubicada en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el drea verde 
de uso comdn conocida como “EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de 
México, sin contar previamente con el resolutivo o la autorizacién previa en materia de impacto ambiental 
vigente, gue expide la autoridad competente, contraviene lo dispuesto en el artficulo 28 fracciën ll de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente, en relacién con los numerales S* inciso D) 
fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al AmMbiente en 
Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, méxime aue la regulada acepté expresamente la comisiën 
de la conducta irregular detectada por esta autoridad en la visita practicada el 16 de julio de 2020, actividades 
conNsistentes en la construcciën de instalaciones relacionadas con la actividad de expendio al puiblico de 
petroliferos, las cuaies consistieron en lo siguiente: 

“Una trinchera de concreto, aue se destinara para alimentaciën de dispensarios. 

Una fosa de aproximadamente de 32 metros cuadrados, la cual se utiliza para almacenar el 

agua due se extrae de la fosa de los tandues de almacenamiento. 

Una maêduina gue se utiliza para aplanado del terreno (la cual se observé realizado actividades), 

una retroexcavadora, una maduina cepilladora, dos letrinas, dos montones de arena y dos de 

grava, tarimas gue se utilizan para la cimentaciën. 
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Se observo una construcciën en obra negra de dos niveles, la cual se destinarê para bafios Y 

oficinas. (&rea aproximada de 107 metros cuadrados y a un costado una construcciën gue a 

dicho del visitado serê destinada para una Cisterna. 

Se observo una fosa con tres tanagues de almacenamiento gue a dicho del visitado tienen las 

siguientes caracterlfsticas. 

e Tanaue 1, producto magna, con capacidad de 100,00 litros 

. Tanaue 2, producto premium, con capacidad de 40,000 litros 

. Tanaue 3, producto diésel, con capacidad de 8O,OOO litros..” (sic) 

' 

Bajo esa tesitura, es importante destacar gue el medio ambiente es el conjunto de cosas gue nos rodean, lo 

ague en otras palabras guiere decir, due es la suma de todos los factores gue influyen sobre nosotros, y de los 

cuales dispone el ser humano, para su sustento y desarrollo; considerando tambiën el punto de vista 
biolégico, ya due el medio ambiente involucra los recursos naturales, como el agua, suelo, are, bosaues, 
océanos, etcétera, los cuales son indispensables para la subsistencia de los seres vivos: por lo tanto, las 
conNdiciones del ambiente, tendrin una incidencia directa y preponderante, en las condiciones de vida de 
los seres vivos de un lugar determinado, porague si son éptimas, la vida serd posible, mientras gue si son 
malas, ello imposibilitarê gue algun organismo pueda vivir en él. 

Asi, la protecciën al ambiente es de interés comuin, no sélo de los habitantes de un determinado lugar, 

sinode todas las personas en general, pues todos podemos resentir los perjuicios, de la afectaciën producida 
en un area geografica, gue con posterioridad se traslada a otra, por medio de alguno de los elementos 

propios del ambiente, como el aire, el agua, entre otros. 

Las anteriores ideas, se corroboran con las palabras del catedrêtico Raul Brafiesz, gue son de tenor siguiente: 

cPues bien, entrando en materia hay gue comenzar por decir gua el “ambiente"” de un sistema humano 
no consiste simplemente en el conjunto de los elementos gue estdn en las cercanias de ese sistema, 
contra lo gue pudiera dar a entender el sentido literal de la palabra "ambiente". En efecto, expresar gue 
el ambiente de un sistema humano es su "espacio circundante" o "entorno" o guizds el “resto del 
Universo" gue estd en sus cercanlas, representa sélo una primera aproximacidn al concepto de 

ambiente. Lo gue debe identificarse para arribar a un concepto de ambiente del sistema humano son 
las interacciones especlficas gue ese sistema tiene con al “resto del Universo": esto es, aguellas variables 
ague integran ese 'resto del Universo"y gue intervienen de manera significativa en las interacciones gue 
se dan entre el sistema humano vdicho “esto del Universo". (.) 

Pero, ao su vez, tales variables pueden interactuar con otras gue constituyen el ambiente de otro sistema 
y gue, por tanto; no influyen directamente sobre el sistema humano, sino sélo indirectamente. Tales 
influencias no son de desdefiar. Por el contrario, este segundo tipo de variables podrd ser determinante 
en la forma como el primer tipo de variables interactua directamente con el sistema humano [..) 
(.)] El concepto de ambiente, en consecuencia, se define teniendo en cuenta el conjunto de sistemas de 

ambientes gue tienen gue ver con todas las formas de vida posibles.s 

  

2 Manual de Derecho Ambiental Mexicano. Raul Brafies. Fondo de Cultura Econémica, D.F. junio de 2012. 

- 

* 

] 
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Ahora bien, la relacién due ha entablado el ser humano con el ambiente en general, es de sustento y 

explotacién, ya due en cualauier lugar en gue se encuentre un asentamiento poblacional, los integrantes 
del mismo utilizarên los recursos naturales de su entorno, para su subsistencia, alimentaciéën y desarrollo, y 
dicha dinamica, siempre ha sido una constante en la historia humana, por lo gue el escenario natural 
siempre sufre cambios ytransformaciones, cada vez gue el ser humano entra en contacto con el mismo. Sin 

embargo, se debe decir gue, si bien la transformaciën del paisaje natural ha sido una prêctica ancestral de 
la historia humana, lo cierto es gue, en los tltimos siglos, con el advenimiento de la era industrial, ello ha 

significado un cambio drastico en el ambiente, pues con los avances cientificos y tecnolégicos, se han 
utilizado los recursos naturales en forma irracional y no sostenible, por lo gue la huella humana, se ha 

tornado altamente destructiva de los diversos ecosistemas. 

En efecto, debido a la antigua y constante utilizaciéën de los recursos naturales por parte de los seres 
humanos, poco se ha reparado en el hecho de due éstos son finitos, y como en fechas relativamente 
recientes, se ha adauirido el conocimiento y la técnica necesaria, para transformar el escenario natural, de 
forma extendida, ello ha significado en no pocas ocasiones, un desaflo irreversible al ambiente; pues como 
es del conocimiento comtun, por ejemplo, debido a la utilizaciéën de combustibles, fésiles a escalas 

industriales, se ha lastimado la tierra, el aire, vy el agua, lo gue es abiertamente evidente en los centros 

urbanos mas grandes del mundo, como es la capital de nuestro pais; o bien, por causa del aumento 

poblacional, las ciudades han tenido gue aumentar su extensiën, lo ague incide directamente en la reduccién 
de bosagues, y selvas, con la consiguiente utilizaciéën de sus recursos para la satisfacciën de necesidades 
inherentes a las aglomeraciones humanas, lo gue tiene como consecuencia, la sobreexplotacidn de tales 
BCUFSOS. 

Bajo esa tesitura, en el siglo XX, se dieron los primeros esfuerzos de regulacién por parte del Derecho, para 
efectos de controlar la actividad humana, a fin de gue no destruya el ambiente en gue vivimos, pues es 

evidente due los seres humanos necesitardn siempre disponer del mismo, pero dicha utilizacién no debe 
ser irracional, sino sostenible, de tal suerte, gue la naturaleza recuperarse del impacto gue ocasiona la 
interacciéën de las personas con ella. Las aseveraciones anteriores, han sido plasmadas en la Declaraciën de 

Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, sostenida por las Naciones Unidas, gue fue el 
primer instrumento internacional en materia ambiental, y due sefiala, en la parte gue interesa: 

“El hombre es a la vez obra vy artifice del medio ambiente gue lo rodea, el cual le da el sustento material 
y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, socjal y espiritualmente. En la larga y 
tortuosa evolucidn de la raza humana en este planeta se ha llegado a una etapa en gue, gracias a la 
rdpida aceleraci6n de la ciencia y la tecnologlia, el hombre ha adauirido el poder de transformar, de 
innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuanto lo rodea. Los dos aspectos del medio 
ambiente humano, al natural y el artificial, son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce 

de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida misma.s 

Asi, casi dos décadas despuës de la segunda mitad del siglo XX, la humanidad empezé6 a entender la 
importancia gue tiene el ambiente para su desarrollo y existencia, y en consecuencia, es gue los operadores 
juridicos, tanto nacionales como internacionales, han consagrado a diferentes niveles, el derecho humano 
a un medio ambiente adecuado, el cual, no sélo abarca la preservacién de los recursos naturales, por el 
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hecho de gue son necesarios para la vida de todos los seres vivos, incluidas las personas; sino gue tambiën, 
comprende las relaciones de interdependencia con otros derechos fundamentales, pues es incuestionable, 
due eltener un ambiente limpioylibre de elementos patégenosy contaminantes, contribuye ala protecciën 
de diversos derechos humanos, cComo es el derecho a la salud. 

En relaciën a la anterior vinculaciéën de derechos humanos, podemos pensar en varios ejemplos, pues es 
claro gue si se contamina el agua de un lugar con desechos radioactivos, entre otros, las personas due 
consuman el liguido vital, experimentaran enfermedades graves como es el cancer, o incluso la muerte; o 
bien, si se reducen las areas verdes o forestales de una ciudad, o hay una concentraciën de emisiones a la 
atmosfera gue provoague una contingencia ambiental, la calidad del aire se verê disminuida, de forma due 
las enfermedades respiratorias proliferaran, e inclusive, ello tambiën es causa de céncer, tal como lo ha 
sostenido la Organizaciën Mundial de la Salud, en su publicaciën cientffica nimero 16. En cCONSecUeNCIa, 
atendiendo a los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, contemplados 
en el articulo 1%, pêrrafo tercero, de nuestra Carta Magna, podemos Colegir de manera vêlida, gue el derecho 
a un ambiente adecuado es tambiën un medio a través del cual se protegen otros, Como esel caso especifico 
del derecho a la salud. 

Esta hipêtesis ha sido sostenida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, pues en el caso Kawas 
Fernandez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, 
Parrafo 148, sefialê en la parte gue interesa, gue: 

“148. Ademds, Como se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal y de Ja Corte Europea de 
Derechos Humanos, existe una relaciën innegable entre la proteccién del medio ambiente y la 
realizaciën de otros derechos humanos.s 

Por su parte, nuestro pais tambiën ha consagrado la protecciën al medio ambiente, como un derecho 
humano, el cual se encuentra actualmente, en el articulo 40, parrafo auinto, de la Constituciën Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en el articulo T del Protocolo adicional a la Convenciën Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos EcondéMmicos, Sociales y Culturales, conocido como “Protocolo 
de San Salvador", 

En consecuencia, atendiendo a ios principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos, contemplados en el articulo Te, pdrrafo tercero, de nuestra Carta Magna, podemos colegir de 
manera vêlida, gue el derecho a un ambiente adecuado es también un medio a través del cual se Protegen 
OtrOSs. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis: XLIOAT.ZA (1Oa.), de la Décima Época, con ntmero de registro 2001686, 
instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federaciën Yy su Gaceta, 
Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 3, Materia (s) Constitucional, pg. 1225, cuyo rubro y texto, es del tenor 
siguiente: ' 

  

Air Pollution and Cancer. IARC Scientific Publications No. 161. Ver: htta/awwiarcfr/en/publications/books/splêl/index php 
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MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL ESTA PROTEGIDO EN EL AMBITO 

INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO GUE LAS AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR 

CUALGUIER INFRACCION, CONDUCTA U OMISION EN SU CONTRA. De los articulos ly # del Protocolo 

Adicional a la Comnvenciën Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econémicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", asf como el j a stityuci 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte aue la proteccién al medio ambiente es de tal 

importancia al interés social gue implica y justifica, en cuanto resulten disponibles, restricciones para 

preservar y mantener ese interés en las leyes aue establecen el orden ptiblido;tan es asi, aue en el Estado 

de Michoacén, la Ley Ambiental y de Protecciën al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento y el 

Programa de monitoreo a vehiculos ostensiblemente contaminantes del Estado para el afio 201, estan 

encaminados a salvaguardar dicho derecho fundamental, proteger el ambiente, conservar el patrimonio 

natural, propiciar el desarrollo sustentable del Fstado y establecer las bases para -entre otros casos- 

tutelar en el Ambito de la jurisdicciën estatal, el derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, as cComo prevenir y controlar la contaminaciën del aire, el 

agua y el suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto, el derecho particular debe 

ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar 

de las personas, due como derecho fundamental las autoridades deben velar, para gue cualduier 

infracciën, conducta u omisién gue atente contra dicho derecho sea sancionada. 

Bajo ese contexto, es importante mencionar, due el multicitado derecho humano a un medio ambiente 

adecuado, se despliega en una doble dimensién: 1) como un derecho de las personas, a due las condiciones 

ambientales, siempre sean lo mas 6ptimas posibles para el desarrollo de la vida, y aue éstas nunca, sean 

dafiadas, y en cCaso de ser, asi, due sê persiga al perpetrador para due resarza lo gue ha dafado: y, 2) Como 

un deber a cargo del Estado, de proporcionar a los ciudadanos, las anteriores condiciones, a través de la 

vigilancia, persecucién, y castigo, de las violaciones a dicho derecho fundamental, asf como tambiéën, 

mediante la creaciën de politicas piblicas eficaces, para due se fomente el respeto y mejoramiento de los 

ecosistemas. 

`Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia |&o.A. 32 (1Oa), de la Décima Epoca, con numero de registro 

2004684, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federaciën 

y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013; Tomo 3, Materia(s): Constitucional, pagina 1627, del rubro y texto 

siguientes: 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO VY BIENESTAR. ASPECTOS EN 

OUE SE DESARROLLA. FI derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 

personas, gue como derecho fundamental y garantia individual consagra el articulo 40, paêrrafo auinto, 

de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder 

de. exigencia yun deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, aue 

implica la no afectaciën ni lesiën a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); vy b) en la 

obligaciën correlativa de las autoridades de vigilancia, conservaciën y garantia de aue sean atendidas las 

regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

De igual forma resulta, aplicable la tesis L.4o.ABT1A (9a), de la Décima Época, con nimero de registro 160000, 

instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

publicado en el Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta, Libro XI, agosto de 2012, Tomo 2, Materia 

(S) Constitucional, pég. 1807, del rubro y texto siguientes: 
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MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. SU RELACION CON OTROS 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES OUE INTERVIENEN EN SU 
PROTECCION. El! articulo 40, parrafo gui jtuci tj j exic 
consagra el derecho ague tiene tedo individuo a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, por lo due la preservaciën y restauraciën del eduilibrio ecolégico, asf como la protecciën al 
medio ambiente en el territorio nacional estêan reguladas directamente en la propia Constituciën, por la 
relevancia gue tiene esta materia. En este contexto, la protecciéën del medio ambiente y los recursos 
naturales son de tal importancia gue significan el "interés social" e implican y justifican, en cuanto 
resulten indispensables, restricciones estrictamente necesarias Y conducentes a preservar y 
mantener ese interés, sin pasar por alto lo gue prevé el articulo 28, pêrrafos primero, segundo y sexto, 
constitucional, referente a gue el desarrollo sustentable es de interés general, lo aue determina la 
coNexiën funcional y dinamica con el Marco de libertades constitucionales. Bajo estos presupuestos, los 
derechos fundamentales como el mencionado y los de libertad de trabajo y seguridad juridica Oue prevé 
la propia Carta Magna, deben concebirse actuando y funcionando de modo complementario, en una 
relaciën de sinergia, con eauilibrio y armonfa, pues el orden jurfdico es uno solo con la pretensiën de ser 
hermenéutico;de ahi los principios de interpretaciën y aplicaciën sistematica, gue se orientan a conseguir 
la unidad, coherencia, plenitud, eficacia Y coexistencia inter-sistémica de los varios bienes juridicos 
tutelados, reconociendo la interpretaciën de los derechos humanos conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad Y progresividad, previstos en el articulo lo, de la 
CENstituciën Federal. 

En efecto, el pêrrafo tercero del articulo 1? de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano, las consistentes en respetar, 
proteger, garantizar y promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad Yy progresividad. 

Al respecto, cabe sefalar gue, en relacién con la obligaciën de respetar, se traduce en el deber de la 
autoridad ague le impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por acciën o 
por omisiën; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (Federal, estatal o municipal) y en cualduiera de sus 
funciones (ejecutiva, legislativa o judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimiento 
es iNnmediatamente exigible. 

Conviene aclarar gue aun cuando esta obligaciën se encuentra primeramente dirigida a los érganos del 
Estado, también alcanza la conducta de los particulares, gue igualmente se encuentran obligados a no 
interferir con el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligacién alcanza la manera en gue las autoridades 
entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formaciën (a cargo del Poder Legislativo) como en su 
aplicacién (a cargo del Poder Ejecutivo) e interpretaciën (a cargo del Poder Judicial), 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis jurisprudencial XXVIL30. J/23 (10a.), de la Décima Época, con 
numero de registro 2008517, INstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federacién, Libro 15, febrero de 2015, Tomo ll, Materia: Constitucional, pêg. 2257, del 
rubro y texto siguientes: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACION DE RESPETARLOS EN TERMINOS DEL ART(CULO 10, PARRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El parrafo tercero 
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del articulo lo. de la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obliigaciones 

generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i| Respetar; i) Proteger; ii) 

Garantizar: y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahf aue para determinar si una 

conducta especffica de la autoridad importa violaciën a derechos fundamentales, debe evaluarse si se 

apega o no a la obligaciën de respetarlos, y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad ague 

le impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por accién u omisiën; es 

decir, la autoridad, en todos sus niveles (federal, estatal o municipal) y en cualguiera de sus funciones 

(ejecutiva, legislativa o judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su €umplimiento es 

inmediatamente exigible puesto gue, aun cuando primeramente esta dirigida a los érganos del Estado, 

tambiën incluye la conducta de los particulares, aue igualmente se encuentran obligados a no interferir 

con el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligaciën alcanza la manera en gue las autoridades 

entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formaciën (a cargo del Poder Legislativo) como en 

su aplicaciën (Poder Ejecutivo) e interpretaciën (Poder Judicial). 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO €IRCUITO. 

AMPARO EN BEVISION 47/2014. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisiën de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempefiar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, fracciën 

XXII, de la Ley Orgênica del Poder Judicial de la Federacién. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 470/2014. DRP Constructora México, SA. de C.V. y otros. 27 de noviembre de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisiën de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempefiar las funciones de 

Magistrado, en têrminos del articulo 81, fracciën XxIl, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 

Federacién. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 537/2014. Eduardo Negrete Ramirez. 27 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisiën de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempefar las funciones de Magistrado, en términos 

del articulo 81, fracciën XXI|, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacién. Secretario: Gustavo 

Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 542/2014. Angel Neftalf Salas Torres. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisiéën de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempefar las funciones de Magistrado, en términos 

del artfculo 81, fraccién XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacién. Secretario: Gustavo 

Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 544/2014, Angel Neftali Salas Torres. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisiën de Carrera 

Judiclal del Consejo de la Judicatura Federal para desempefar las funciones de Magistrado, en têrminos 

del artfculo 81, fracciën XXIl, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federaciën. Secretario: Gustavo 

Valdovinos Pérez. 
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Ahora bien, la obligaciën de proteger se refleja dentro del margen due Sus propias atribucionesles confieren, 

los 6rganos del Estado deben prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea due provengan de 

una autoridad o de algtin particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de 

reacciën ante el riesgo de vulneraciën del derecho, de tal forma due se impida la consumaciën de la 

violacién. En este uitimo sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible. 

Como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos 

provenientes de los proplos agentes del Estado como de otros particulares, tal fin se logra, en principio, 

mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto no es suficiente, mediante las 

acciones Necesarias para impedir la consumaciën de la violaciën a los derechos. De ahi gue, una vez 

conocido el riesgo de vulneraciéën a un derecho humano, el Estado incumple su obligaciën si no realiza 

acciën alguna, sobre todo pordue, en el caso de sus propios agentes esté obligado a saber todo lo due hacen. 

En relaciën con la obligaciën de garantizar, la finalidad de esta obligaciën es la realizaciën del derecho 

fundamental, por lo aue reguiere la eliminaciën de restricciones al ejercicio de los derechos, asi como la 

provisiën de recursos o la facilitaciën de actividades guetiendan a lograr gue todos se encuentren en aptitud 

de ejercer sus derechos fundamentales. La iNdole de las acciones depender4 del contexto de cada caso en 

particular. 

La contextualizaciën del caso particular redguiere due el 6rgano del Estado encargado de garantizar la 

realizaciën del derecho tenga conocimiento suficiente de las pecesidades de las personas o grupos 

involucrados, lo aue significa gue debe atender a la situaciën previa de tales grupos o personas y a las 

demandas de reivindicaciën de sus derechos. Para ello, el érgano estatal, dentro de su Ambito de facultades, 

se encuentra obligado a investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos gue advierta, de 

tal forma aue su conducta consistirê en todo lo necesario para lograr la restitucién del derecho humano 

violentado. 

Es de indicar gue su cumplimiento puede exigirse de inmediato (mediante la reparaciën del dafio) o ser 

progresivo. En este ultimo sentido, la soluciën aue adopte el agente estatal debe atender no sélo al interés 

en resolver la violaciën a derechos humanos gue enfrente en ese momento, sino también a la finalidad de 

estructurar Un entorno politico y social sustentado en derechos humanos. Esto implica pensar en formas de 

reparacién gus, si bien tienen due ver con el caso concreto, deben ser aptas para guiar ms allê del caso 

conNcreto. 

Cabe destacar, due el articulo 4, pêrrafo auinto, constitucional establece due el Estado garantizarê el respeto 

al derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; en ese sentido, mediante las 

atribuciones establecidas en la normativa aplicable, el poder Ejecutivo,a través de la Administraciën Publica 

Centralizada, en el caso concreto, este 6rgano desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recurso Naturales, cuenta con las atribuciones legales para llevar a cabo visitas de inspecciën en las 

actividades relacionadas con el Sector Hidrocarburos para verificar due los regulados observen las 

disposiciones previstas y a las cuales se encuentran constrefidos, substanciar el procedimiento 

administrativo aue previamente fue instaurado en contra de los presuntos infractores de la normativa 

ambiental y, de ser el caso, configurar las infracciones correspondientes, asi como determinar las sancicnes 
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administrativas a las gue se hagan acreedores y ordenar las medidas correctivas due estime procedentes, 
fundando y motivando debidamente su proceder; situacién gue en el caso concreto se actualiza, por lo 
tanto, en aras de salvaguardar este derecho, se ilevan las potestades de ley para garantizar el derecho 
humano al aue se hace alusiën, concretizandose de esa forma lo previsto en el multicitado artfculo 1? 
coNstitucional. 

Ademas, respecto a la obligacién de promover, tiene como objetivo gue las personas cConozcan sus derechos 
y mecanismos de defensa; asi como ampliar la base de realizaciën de los derechos fundamentales. De ahi 
aue la autoridad debe concebir a las personas como titulares de derechos cuya obligacién correlativa 
corresponde a las propias autoridades estatales. Su cumplimiento es, desde luego, progresivo. 

De igual forma en materia ambiental, se han desarrollado diversos principios, los cuales son pautas de 

acuerdo con las cuales, se deben medir las actuaciones de las autoridades, siempre con la finalidad de gue 
dichas actuaciones, cumplan en la mayor medida posible, con los objetivos para los cuales fue establecido 
el principio, destacêndose entre otros, los siguientes: 

PRINCIPIOS PRECAUTORIO Y PREVENTIVO. 

En derecho ambiental, existen dos principios para anticipar y evitar, el dafio al medio ambiente: T) el 
preventivo, y, 2) el precautorio. La diferencia entre ellos radica en la certidumbre o no, respecto al perjuicio 
ague se puede ocasionar al ambiente, debido a una actividad humana. Asi, en relaciën con el principio de 
prevencion, se debe decir gue cobra aplicaciën, cuando existe certidumbre de gue una actividad es riesgosa 
para el ambiente, por lo gue las leyes y las autoridades, deben imponer sobre el agente gue la lleve a cabo, 
las medidas necesarias, a fin de evitarla, por lo gue se puede colegir, gue el principio de marras tiende a 
evitar un dafio future, pero cierto y mesurable. Asi, muchas normas estan redactadas, de forma tal, gue 
disponen lineamientos, a fin de aue el dafio ambiental no se produzca, o bien, gue una vez producido, éste 
pueda ser controlado. 

Por su parte, el principio de precaueciën, tiene su origen en el concepto vorsorgeprinzip del derecho alemdén, 
due surgië para evitar la contaminaciën del aire proveniente de la deforestaciën, y reza a grosso modo, due 
las autoridades deben tomar las medidas necesarias, a fin de evitar un posible dafio ambiental, cuando no 
hay evidencias cientificas suficientes, para asegurar gue dicho dafio no serê producido: y ello obedece a la 
l6gica, de gue es menos costoso, o mas facil, rectificar una medida ambiental gue no produce un deterioro, 
due reparar el dafio ambiental, ocasionado por una politica publica, norma juridica o decisiën, guefue hecha 
sin la evidencia suficiente, gue demostrara gue una actividad no ocasionaba menoscabo a la ecologia, 
porague de llegarse a tal escenario, es posible gue la merma producida sea irreparable o irreversible. 

A fin de ilustrar dicho principio, se citan las palabras del doctrinario César Nava Escudero%: 

“Precauciën no es lo mismo gue prevenciën. Desde luego, en ambos casos existe la caracterlstica comuun 
de la adopciën de medidas preventivas para la protecciën al ambiente; (.) el elemento fundamental 
ague lo distingue de éste y otros principios es la evidencia cientifica. Esto es, si tradicionalmente las 

  

* Estudios Ambientales, César Nava Escudero. Editorial Universidad Nacional Auténoma de México, México, D.F., agosto 201, pagina 62. 
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medidas ambientales preventivas se originaban sélo a partir de informacidn cientifica existente, la idea 

de precauciën establecië precisamente aue "la falta de certeza cientifica absoluta no serd razén para 

posponer medidas de protecciën ambiental". (. 

A mayor profundidad, en relacién con el principio precautorio, se debe decir gue se encuentra constituido 

por los siguientes elementos: 

1. Dimensiën intertemporal. Es un principio aue se refiere a los riesgos de producciën de un dafio, ya 

sea a Corto oa largo plazo, por lo gue, de acuerdo con algunas posiciones doctrinales, se relaciona 

con el principio de desarrollo sustentable y de solidaridad intergeneracional. 

2. Falta de certeza cientifica absoluta del riesgo ambiental. Significa gue las conNsecuencias dafiinas 

potenciales aue derivan de algtin fenémeno, producto o proceso, no han sido dimensionadas con 

suficiente exactitud, debido a la falta de conocimiento cientifico sobre los efectos aue dichas 

actividades produciran. 

3. Riesgos graves e irreversibles. Ouiere decir gue, en derechoambiental, siempre se pretende prevenir 

antes gue resarcir, pues es menos riesgoso hacer lo primero, con mayor razén, cuando el dafio gue 

se pueda producir no tenga reparacién, o bien, due éste sea muy costoso para la sociedad. 

é. inversiën de la carga de la prueba. Implica gue la persona o agente contaminador, Gue pretenda 

levar a cabo una actividad riesgosa para el medioambiente, tiene la obligacion de probar gue tal 

proceso, no conlleva potencial de riesgo alguno. 

Ahora bien, en el campo del derecho-ambiental, la acreditaciën de un menoscabo al ambiente, o bien, a la 

salud de todos los seres vivos, incluidas las personas debido al perjuicio ecolégico, descansa sobre las 

demostraciones gue la ciencia pueda aportar, vy ésta a su vez, avanza 0 se perfecciona dia con dia, por lo due 

un dafio ambiental, no pueda ser medible o entendido en toda su extensi6n, en un primer momento, pues 

su compresién puede ser susceptible de futuras investigaciones cientificas. 

Asi, se han tenido diferentes ejemplos de productos y actividades, due en una primera época habian sido 

ampliamente utilizados, pero debido al avance cientifico, ya ta comprobaciën de sus efectos perjudiciales al 

ambientey a la salud de las personas, han-sido prohibidos en épocas posteriores, verbigracia el asbesto, el 

cual debido a sus Caracteristicas de resistencia al calor y a los duimicos, asi como a due era aislante de la 

electricidad, fue usado por mucho tiempo como material en la construcciën de fabricas, casas y barcos, 

pero aue con motivo de aue se observo a partir de los primeros afios del siglo XX, aue causaba 

deformaciones en los pulmones, se empezaron a tomar medidas para proteger a los trabajadores 

industriales, hasta ague finalmente se comprobé due era un agente carcin6geno, reduciëndose o 

sustituyéndose en consecuencia su empleo, en diferentes paises desarrollados, a partir de los afios 19703 

En esta tesitura, el principio precautorio, contempla un paradigma de dafio, radicalmente diferente al del 

campo del derecho tradicional, ya aue sélo reguiere la posibilidad de un dafio ambiental, gaue no haya sido 

disipado por la falta de comprobaciën cientifica de lo contrario, y no gue dicho dafio se haya producido, y 

esto es asi, se repite, porgue es mas costoso y dificil, reparar un menoscabo ecolégico, due prevenirlo, y por 

tanto, impone a las autoridades la obligacién de prohibir una actividad riesgosa. 

     
5 ver informaciën, en la siguiente pagina: [DUPDAAAM 
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Tal situaciën, ha sido definida en la doctrina, como el traslado del riesgo del error cientifico y del riesgo en la 
demora, gue sefalan aue es mejor prevenir un posible error, due componerlo, y para ilustra dichos 
cONCEPtos, se cita al doctrinario Ricardo Luis Lorenzellis 

“El principio reconoce gue una falsa predicciën gue afirme gue una actividad no causard dafio alguno 
es mds dafioso para la sociedad gue una falsa prediccion de gue una actividad causard dafio. De otra 
manera se puede expresor gue las consecuencias de los dafios negativos (juzgar erréneamente gue un 
producto o actividad no tiene riesgo) $on mucho peores gue las derivadas de los folsos positivos (juzgar 
erréneoamente gue un producto o actividad tiene riesgo). 
Esta caracteristica implica el traslado del riesgo del error cientifico. 
El principio precautorio reconoce gue demorar la acciën hasta gue exista una completa evidencia de la 
AMENOZA, Ad MENUdo significa gue serd muy costoso o imposible evitarla .. cuando surge una duda en 
la regulacién, normalmente se pospone para buscar mayores seguridades o bien hasta gue surja algtin 
elemento nuevo gue permita apreciar los hechos con mayor claridad. El principio precautorie introduce 
Una excepcidn en esta materia el comparar los costos de la demora con los de la conducta prooctiva, y 
postula gue siempre es menos grave actuar gue demorar en hacerlo (..).”s 

Ahora bien, en nuestro sistema juridico, el principio precautorio se encuentra prescrito, tanto por 
ordenamientos nacionales, como por las convenciones internacionales de las gue el Estado Mexicano es 
parte, y en este sentido, se citan los articulos 26, fracciën II, de la Ley General de Cambio Climatico: y 3e, 
parrafo tercero, de la Convenciën Marco de Las Naciones Unidas sobre el Cambio Climêtico, gue son del 
tenor respectivo siguiente: 

Articulo 26. En la formulacidn de la politica nacional de cambio climdtico se observardn los principios 
de:.. H. Precauciën, cuando haya amenaza de dafio grave o irreversible, la falta de total certidumbre 
Cientifica no deberd utilizarse como razén para Pposponer las medidas de mitigaciën y adaptaciën para 
hacer frente a los efectos adversos del cambio climatico: 

Articulo 3. 

PRINCIPIOS 

Los Partes, en las medidas gue adopten para lograr el objetivo de la Convenciën y aplicar sus 
disposiciones, se guiardn, entre otras cosas, por lo siguiente:.. 3. Las Partes deberdn tomar medidas de 
precaucidn para prever, prevenir o reducir al minimo las causas del cambio climdtico y mitigar sus 
efectos adversos. Cuando haya amenaza de dofio grave o lrreversible, no deberla utilizarse la falta de 
total certidumbre cientifica como razén para Posponer tales medidas, tomando en cuenta gue las 
politicas y medidas para hacer frente al cambio climatico deberlan ser eficaces en funciën de los costos 
afin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible.A tal fin, esas polfticas y medidas deberfan 
tener en cuenta los distintos contextos socioeconGmicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, 
sumideros y depsitos pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores 
@coNAMICOs. LOS esfuerzos para hacer frente al cambio climdtico pueden llevarse a cabo en cooperaciën 
entre las Partes interesadas. 

  

$ Op. Cit Pêginas 96 y 97. 
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Asimismo, el principio de precauciën ha sido consagrado en Convenio sobre la Diversidad Biolêgica, 

adoptado en Rio de Janeiro, Brasik el O5 de junio de 1992, cCuyo pêrrafo noveno del preëmbulo 

correspondiente, dispone literalmente lo siguiente: 

Observando tambiéën ague cuando exista Una amenaza de reducciën o pérdida sustancial de la 

diversidad blolëégica no debe alegarse la falta de pruebas cientificas ineguivocas como razén para 

aplazar las medidas epcaminadas a evitar o reducir al minimo esa amenaza, (..). 

Expuesto lo anterior, podemos colegir, gue el principio precautorio, tiene plena operatividad en nuestro 

sistema juridico. 

PROTECCION ELEVADA. 

Con respecto al principio de proteccién elevada, la doctrina expone aue en el &mbito legislativo, se relaciona 

con el concepto de cargas criticas, el cual hace referencia, a las estimaciones cuantitativas del arado 

de exposiciën a uno o varios agentes contaminantes, por debajo del cual, los elementos del ambiente 

no se ven impactados significativamente de manera negativa, de lo gue se sigue, due el dafio ambiental 

puede producirse cuando el umbral de carga critica se ve sobrepasado. Asi, también se seftala en la 

doctrina especializada, gue existe la posibilidad de contaminar de manera "licita", siempre y cuando, el 

ambiente se pueda recuperar de la actividad contaminante, por elio, la legislaciën aue se emita, debe 

respetar la capacidad de carga del ecosistema, dandole la oportunidad gue se auto regenere, y para 

propiciar las condiciones mis éptimas para dicho extremo, los legisladores deben atender al principio de 

protecciën elevada, gue en esta hipotesis significa, gaue los umbrales de polucién maximos deben ser lo mas 

bajos posibles, para gue en contrapartida, se proporcione la protecciën mas alta al medio ambiente”. 

Este principio, ha sido incorporado en el Acuerdo de Cooperacién Ambiental de América del Norte entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canada y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën, el 21 de diciembre de 1993, cuyo articulo 3%, dispone 

lo siguiente: 

Articulo 3. Niveles de protecciën. Reconociendo el derecho de cada una de las Partes de establecer, en 

lo interna, sus propios niveles de proteccidn ambientai, y de polfticas y prioridades de desorrollio 

ambiental, asf como el de adoptar y modificar, en consecuencia, sus leyes y reglamentos ambientales, 

cada una de las Partes garantizard gue sus leyes y reglamentos prevean altos niveles de proteeci6n 

ambientaly se esforzaré por mejorar dichas disposiciones. 

En este contexto, vale la pena mencionar, due el principio de protecciéën elevada ha tenido verificativo en 

otros campos de los derechos humanos,y muy en especifico en el derecho ala salud, por lo due sê conNsidera, 

gue en virtud de la relacién directa due hay entre este derecho humano, y el diverso a un ambiente 

adecuado, el principio de mérito tiene aplicacién en casos ambientales. 

  

?7 Derecho Ambiental Mexicane. Introducciën y principios. Tania Garcia Lépez. Editorial Bosch, 2014, pagina 278. 
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Al respecto se cita, el articulo 12 del Pacto Internacional de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales, gue 

es del tenor siguiente: 

Articulo 12 
1 Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del mds 

alto nivel posible de salud fisica y mental. 
2.Entre las medidas gue deberdn adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho, figurardn las necesarias para: 

Oo) Le reducciën de la mortinatalidad vy de la mortalidad Infantil vy el sano desarrollo de los nifios; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c) La prevenciën y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de 
otra indole, y la lucha contra ellas; 

d d) La creacidn de condiciones gue aseguren a todos asistencia y servicios médicos en caso de 

enfermedad. 

Luego, del articulo del instrumento internacional supra citado, se infiere gue a fin de salvaguardar el 

derecho humano a la salud, los Estados deben proporcionar a sus ciudadanos, el nivel mas alto posible 
de protecciën de ese derecho, a fin de hacerlo efectivo, y una de las medidas necesarias para ello, es la 
protecciéën al medio ambiente, lo cual es l6gico, si tomamos en cuenta due es el lugar en, el gue el ser 
humano, nace, crece, se desarrolla, y vive; por lo due en consecuencia, es imprescindible due los elementos 
due lo conforman, estén lo menos contaminados posibles, para due no afecten su salud, esto es, por ejemplo, 
due no podria ser posible gue los habitantes de una ciudad con el aire altamente contaminado, tengan una 
buena salud respiratoria, pues de forma inevitable, padecerin enfermedades pulmonares; o bien, serê 
imposible due los campesinos de una regién, puedan tener una alimentaciën adecuada, gue contribuya a 
su bienestar fisico, si el suelo gue tienen para realizar su labor, estê invadido por residuos téxicos. 

Lo anterior es muestra de la interdependencia e indivisibilidad aue existe entre los derechos humanos, 
pordue muchas veces el contenido de uno, puede ser la base o el contenido de otro diverso, esto es, gue la 

efectiva de un derecho muchas veces descansa en la observancia de otro; asi en el caso concreto, se tiene 
aue el derecho a la salud, tiene una relaciën directa con el respeto y protecciën a un medio ambiente 
adecuado, pordue se insiste, este es el lugar en el gue el ser humano vive, no debiéndose perder de vista, 
ague los recursos gue le son necesarios para su vida diaria, son obtenidos del mismo, por lo gue el deterioro 
de la ecologia, se verd indisolublemente reflejado, en el dafio a la salud de las personas. 

Tal hipétesis, de la relaciën entre derecho a la salud y la proteccién al medio ambiente, es reconocido en 
diversos instrumentos de organizaciones internacionales, y para ejemplo, se cita en la parte gue interesa, la 

Observaciën General 14 del Comité de los Derechos Econémicos, Sociales y Culturales de la Organizaciën de 
las Naciones Unidas, la cual dispone lo siguiente: 

36 (..) Los Estados también tienen la obligacién de adoptar medidas contra los peligros gue para la salud 
representan la contaminaciën del medio ambiente (..). 
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Con tal fin, los Estados deben formular y aplicar politicas nacionales con miras a reducir y suprimir la 

contaminaciën del aire, el agua y el suelo, incluida la contaminaciën causada por metales pesados tales 

como el plomo procedente de la gasolina. 

Dor tanto, al existir una relaciën directa entre el derecho a la salud y el derecho a un ambiente adecuado, es 

correcto colegir, gue en uno y otro, cobra aplicaciën el principio de protecciéën elevada, y en consecuencia, 

las normas ambientales, siempre deben ser formuladas de tal forma, gue procuren un estandar 

elevado, para la protecciën al ambiente, pues de esa manera, se evita gue las actividades gue lleven a 

cabo los agentes contaminadores, puedan dafiar de forma irreparable al mismo, con el consecuente 

perjuicio a la salud de la poblaciën. 

Progresividad. 

Los articulos 26 y 30 de la Convenciën Americana sobre Derechos Humanos, disponen de manera respectiva: 

Articulo 26. Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a 
nivel interno como mediante la Cooperaciën internacional, especialmente econémica y técnica, para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos gue se derivan de las normas econémicas, 
sociales y sobre educacidn, ciencia y Cultura, contenidas en la Carta de la Organizaciéën de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 

via legislativa u otros medios apropiados. 

Articulo 30. Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de acuerdo -con esta Convencién, 
al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes gue se dictaren por razones de interés general y con el propêsito para el cual han sido 

establecidas. 

Los articulos precitados, consagran el llamado principio de progresividad, due tiene su origen, en la situacién 
de hecho, de aue la plena eficacia de los derechos humanos, no puede alcanzarse de forma inmediata, 
ademas, de aue las necesidades ague implican su satisfacciën, evolucionan conforme la sociedad va 
cambiando: de ahi gue se acepte un desarrollo gradual en su protecciën, imponiéëndose como obligaciën 
Correspondiente del Estado, no implementar medidas contrarias, a los beneficios gue se hubiesen ya 
logrado en el respeto de los derechos fundamentales. 

Pero, por otra parte, el articulo 30 de la Convenciéën Americana sobre Derechos Humanos, sienta las bases 
de la contraparte del principio de progresividad, due es el principio de regresiën, y due versa precisamente, 
en gue es permitida una medida gue reduzca el umbral de protecciën de un derecho humano, cuando el 
Estado tenga causas justificadas para ello. 

En este sentido, es importante mencionar, gue en virtud de las reformas constitucionales del seis y diez de 
junio de dos mil once, el articulo 15, parrafo tercero, de la Carta Magna, incorporé el principio de 

progresividad: 

Todas las autoridades, en el 4Ambito de sus competencias, tienen la obligaciéën de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

oi 

# 
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interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberd prevenir, investigar, 
Sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos due establezca la ley. 

Sintetizado lo anterior, se tiene due el principio de progresividad tiene plena positividad en nuestro derecho 
nacional, pues dimana tanto de fuentes convencionales Como constitucionales, por lo due el Estado, tiene 
la obligaciéën de observarlo en la protecciën de los derechos humanos. En esta tesitura, es correcto colegir, 
due para ponderar si una norma ambiental es valida o no, su contenido debe tender a un desarrollo 
gradual en la preservacién y cuidado ambientales, y sélo, por causas suficientemente justificadas, 
podria admitirse una reduccién en el umbral de proteccién. 

Por lo due, respecto a los dafios due se hubieran producido o puedan producirse en la salud publica; la 
generaciën de deseguilibrios ecolégicos; la afectaciën de recursos naturales o de la biodiversidad; es 
de indicarse lo siguiente: 

Cabe precisar gue la evaluacién del impacto ambiental est dirigida a efectuar un andlisis detallado de los 
diversos proyectos y del sitio donde se pretenden realizar, con el propêsito de identificar y cuantificar los 
impactos ambientales due puede ocasionar su ejecucién, siendo posible de esta manera, establecer la 
factibilidad ambiental del proyecto y, en su caso, determinar las condiciones para su ejecuciën y operacién 
y las medidas de prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales necesarios, para evitar o reducir al 
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, lo gue no ocurrié en el caso concreto, al omitir contar con 
la autorizaciën correspondiente para realizar las obras y actividades detectadas en la visita de fecha 16 de 
julio de 2020, para las obras o actividades gue llevé a cabo relacionadas con la construcciën y operaciën de 
iNstalaciones para el expendio al publico de petroliferos, mediante estaciën de servicio, ubicada en 
Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el rea verde de uso comin conocida como 
“EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México; lo anterior, en 
contravenciën a lo dispuesto en el articulo 28 fraccién Il de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la 
Protecciéën al Ambiente, en relaciën con los numerales 5o inciso D) fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley 
General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto 
Ambiental. 

En virtud de lo anterior, es fundamental contar con una autorizaciéën gue establezca no solo las condiciones 
a desarrollarse por la actividad realizada, sino ademëas pordgue la Autoridad a través de dicho documento, 
puede sefialar las medidas de prevenciën y de protecciéën gue deben tomarse contra todo dafio al medio 
ambiente, estableciendo una obligaciër muy puntual de acciones a seguir y susceptibles de inspeccionar 
para verificar los dafios gue por su propia naturaleza pueda causar el proyecto o se estén causando, desde 
una perspectiva a corto, mediano vy a largo plazo, y mas especiaimente contra los impactos ambientales 

generados o due puedan generarse por la actividad de la inspeccionada, por lo gue al no contar con las 
medidas de prevencién, de seguridad y de remediacién necesarias previstas en una autorizaciën, asi como, 
aaguellas acciones correspondientes para el correcto funcionamiento de las actividades gue lleva a cabo la 
persona moral SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., pone en riesgo de dafio al medio ambiente, 

2. Las condiciones econémicas del infractor: 
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Esta autoridad a efecto de considerar las condiciones econdmicas de la persona moral SERVICIO 
MARGRAGO, S.A. DE C.V., en virtud de gue no obstante, gue a través de Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
con NUMEro ASEA/USIVY/DGSIVC-AL/5583/2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, esta Direccién General 
de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial, se le reguirië para gue de conformidad con el articulo 173 
de la Ley General del Fauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, aportara los elementos probatorios 
necesarios para acreditar sus condiciones econémicas, de preferencia con constancias de declaraciën de 
iMpuestos durante el periodo en due se desarrollaron las presuntas infracciones o el periodo inmediato 
anterior, hizo caso omiso de tal reguerimiento, toda vez, gue a la fecha de la presente resoluciéën no exhibié 
elementos para acreditar su condicién econémica. 

EN ese sentido, es de aplicarse lo previsto en los articulos 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y, 79, 129, 130, 202, 208 del C&digo Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, due establecen gue la autoridad administrativa podré 
allegarse oficiosamente de los medios de prueba due considere necesarios con la finalidad de tener ala vista 
los elementos de conviccién para resolver lo planteado en el procedimiento, por tal razén, esta Direcciën 
General toma en cuenta los elementos gue obran en los autos del expediente en estudio, desprendiéëndose 
del Acta de inspeccidn nimero ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, de fecha 16 de julio de 
2020, due se observé laborando la cantidad de 26 empleados para la empresa en cuestiën, entre sus 
actividades tiene la de expendio al publico de petroliferos, mediante estaciën de servicio, asi Como aue 
Cuenta con instalaciones en construcciën propias para efectuar la sefalada actividad, tales como una fosa 
con tres tangues de almacenamiento gue a dicho del visitado tienen la capacidad de 1OO,OOO litros, BO,0OOO 
litros y 40,000 litros, gue el predio en el gue se encuentran las instalaciones para oficinas cuentan con drea 
aproximada de 107 metros cuadrados y a un costado una Construcciën ague a dicho del visitado serd 
destinada para una cCisterna. 

Aunado a lo antes sefalado, en el expediente en due se actua obra la copia certificada, del instrumento 
motarial numero 113,485 volumen 2,045, folio OOI, de fecha 13 de diciembre de 2019, pasada ante la fe del Lic. 
Leonardo Alfredo Beltrin Baldares, titular de la Notaria PUblica ntimero 9% del Estado de México, con 
residencia en el municipio de Nezahualc6yotl, mediante el cual se protocoliza la constituciën de la empresa 
denominada SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V., celebrada con fecha 13 de diciembre de 2018, la cual en 
su cléusula sexta de sus Estatutos sefiala lo siguiente:“ SEXTA-EI capital minimo de la Sociedad es variable, 
los accionistas fijan como capital sin derecho a retiro, la cantidad de UN MILLON DE PESOS, MONEDA 
NACIONAL, mlinimo fijo y médximo ilimitado" (sic), en ese sentido, esta Agencia Nacional determina, gue la 
regulada posee capacidad econémica para solventar la sanciën econémica derivada de su incumplimiento 
a la normatividad 
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Consecuentemente, esta Autoridad considera gue cuenta con los elementos necesarios due permiten 
determinar ague la situaciën econémica de la empresa Visitada es solvente para efectos de cubrir el monto 
de la multa ague se impone, sin gue la misma afecte su actividad productiva, ya gue permite due sean 
compatibles la sanciën, la protecciën al ambiente, el funcionamiento normal y la cConservaciën del empleo. 

Lo anterior en estricta observancia de lo establecido en el pérrafo primero del articulo 22 de nuestro Mêximo 
Ordenamiento, el cual sefiala de forma textual lo siguiente: 

“Articulo 22. Guedan prohibidas las penas de muerte, de mutilaciën, de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, eltormento de cualguier especie, la multa excesiva, la confiscaciën de bienes y cualesguiera otras 
penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberd ser proporcional al delito gue sancione y al bien 
juridico afectado.” 

$. La reincidencia, si la hubiere: 

Sobre el particular es de indicar gue, de una bisgueda a los archivos de esta Unidad, no se desprende due 
la persona moral SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V. haya incurrido mas de una vez en conductas aue 
impliguen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de cinco afios, contados a partir de la fecha en 
aue se levanté el acta en gue se hizo constar la infracciën gue nos ocupa, respecto de las actividades gue 
llevé a cabo relacionadas con la operaciën de instalaciones para el expendio al puiblico de petroliferos, 
mediante estaciën de servicio, ubicada en la Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte, En el 
area verde de uso comin conocida como “EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, 
Estado de México, sin contar previamente con la autorizaciën en materia de impacto ambiental vigente, 
emitida por autoridad competente, siempre gue ésta no hubiera sido desvirtuada, por lo gue no se estima 
reincidente 

4. El cardcter intencional o negligente de la acciën u omisië     

Oue de las constancias gue integran los autos del expediente administrativo en gue se acttia, asf como de 
los hechos u omisiones a due se refieren los considerandos gue anteceden y, en particular, de la naturaleza 
de la actividad desarrollada por la Regulada, es factible colegir gue conoce las obligaciones a gue estê sujeta 
la persona moral SERVICIO MARGRAGO, SA. DE CV. para dar cabal cumplimiento a la normativa 
ambiental aplicable en materia de impacto ambiental, mêxime dgue la regulada se allané al presente 
procedimiento administrativo, mediante escrito presentado ante esta Agencia Nacional en fecha 16 de 
diciembre de 2020 aceptando la responsabilidad administrativa de las irregularidades en las due inEurrië 
derivado de las obras y actividades gue fueron constatadas por el personal comisionado en las instalaciones 
ubicadas en la Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el 4rea verde de uso comdn 
conocida como “EI Tridngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, tal 
como se desprende del acta de inspecciën numero ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020, 
documento publico gue hace prueba plena de los hechos asentados en ésta, acorde con lo previsto en el 
articulo 202 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, razonamiento gue se sustenta con la aplicaciën 
por analogia de la tesis ACTAS DE INSPECCION. - VALOR PROBATORIO, due a la letra dice: 
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ACTAS DE INSPECCION. - VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Articulo 202 del Cédigo Federal . 

de Procedimientos Civiles, las actas de inspeccién al ser levantadas por funcionarios publicos, como son 
los iNspectores, constituyen un documento publico por logue hace prueba plena de los hechos asentados 
en ella, salvo due se demuestre lo contrario.” (406) 

Revisiën No. 124/84.- Resuelta en sesiën de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad de 8 votos. - 
Magistrado Ponente: Armando Diaz Olivares.- Secretaria: Lic. Ma. de Jess Herrera Martinez. 

PRECEDENTE: 

Revisiën No. 12/83.- Resuelta en sesiën de 30 de .agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado 
Ponente: Francisco Xavier Cêrdenas Duran.- Secretario: Lic. Francisco de Jesus Arreola Chavez. 
RTFF. Afo VI, No. 69, septiembre de 1985, p. 251. 

Asimismo, se destaca la buena fe y el compromiso de la interesada en realizar las gestiones necesarias para 
regularizar su conducta y obtener las autorizaciones correspondientes de conformidad con los medios 
probatorios aportados mediante escrito presentado en fecha 25 de agosto de 2020, de donde se desprende 
due con fecha 12 de enero de 2021, presenté ante esta Agencia Nacional, informe preventivo en materia de 
impacto ambiental respecto de las obras y actividades efectuadas en el domicilio ubicado en Carretera 
M@xico-Cuautla y Avenida Cuauhtêmoc Pte. En el area verde de uso comun conocida como “EI Triëngulo", 
colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, para efectos de obtener su autorizaciëén; 
por lo due se desprende un caracter NO INTENCIONAL sino NEGLIGENTE en el actuar dela iNspeccionada. 

S. El beneficio directamente obtenido por la inspeccionada: 

Sobre el particular, es de precisar gue la persona moral SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE CV. al omitir 
atender lo establecido por la Ley General del Eauilibrio Ecol6êgico y la Protecciën al Ambiente Y SU 
Reglamento en Materia de Evaluacién del Impacto Ambientat, le generé un beneficio econémico, derivado 
de la falta de erogacién para observar a cabalidad sus obligaciones, mêxime aue omitié llevar a cabo las 
gestiones necesarias para realizar los trêmites correspondientes a efecto de solicitar la autorizaciën en 
materia de impacto ambiental. 

Lo anterior, en virtud de gue se abstuvo en elaborar los estudios correspondientes para proteger el medio 
ambiente, preservar y restaurar, de ser el caso, los ecosistemas, afin de evitar y reducir al minimo los efectos 
negativos gue pudieran ocasionar las obras y actividades guefueron realizadas en las instalaciones ubicadas 
en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el &rea verde de uso comtn conocida como 
“EI Triëngulo”, colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, asi como el pago de 
derechos respectivo, y de las erogaciones derivadas de la ejecucién de las acciones de mitigaciën y 
coMPensacion al ambiente, previo a la ejecuciën de los trabajos gue fueron efectuados por la regulada en 
el predio inspeccionado. 

Asimismo, la visitada obtiene un beneficio directo, al preparar el sitio para una obra y llevar a cabo 
actividades sin considerar las erogaciones, estudios y demês trimites para la construcciën de las 
iNstalaciones para el expendio al publico de petroliferos ubicadas en Carretera México-Cuautla Yy Avenida 
Cuauhtémoc Pte. En el Area verde de uso comtin conocida como “EI Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 
5660, municipio de Chalco, Estado de México, a efecto de gue: ' 
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a. Se haya identificado y evaluado la vinculaciën con los ordenamientos juridicos aplicables en 

materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën sobre uso del suelo, due permitieran 

identificar la congruencia sobre los usos permitidos, por parte de esta autoridad. 

b. Se haya identificado y evaluado la descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la 

problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del proyecto, due permitiera a esta 

autoridad la identificaciën, descripciën y evaluacién de los impactos ambientales. 

c. Se hayan evaluado por parte de esta autoridad las medidas preventivas y de mitigaciën de los 

impactos ambientales due hubiese propuesto el visitado. 

d. Se hayan evaluado por parte de esta autoridad los pronésticos ambientales y, en su Caso, la 
evaluaciën de alternativas, ni se hayan identificado y evaluado los instrumentos 
metodolégicos y elementos técnicos aue sustentan la informaciën contenida en la 

manifestaciën de impacto ambiental. 

VI. Por lo gue hace a la MEDIDA DE SEGURIDAD reiterada en el Acuerdo de emplazamiento con numero 
de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/3583/2020, de fecha 10 de diciembre de 2020, notificado a la persona moral 
SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V., por correo electrénico en misma fecha, se tiene lo siguiente: 

Mediante el ocurso presentado en fecha 16 de diciembre de 2020, en la oficialia de partes de esta Agencia, 
la interesada comparecié reconociendo la responsabilidad de las actividades due fueron detectadas en la 
diligencia de inspecciën defecha 16 de julio de 2020, respecto de las instalaciones para el expendio al publico 
de petroliferos ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el 4rea verde de 
uso comun conocida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de 

México. 

A lo cual, esta autoridad mediante el proveido con nimero de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/3732/2020, de 

fecha 16 de diciembre de 2020, notificado el dia 17 del mismo mes y afio, en las direcciones electrénicas due 
la empresa Visitada proporcioné para tales efectos, acusando la Visitada de recibido con misma fecha; 

determiné lo siguiente: 

“X. En ese sentido, considerando la solicitud expresa de la Visitada de acogerse a lo establecido en el 
articulo 60 del Reglamento de la Ley General del Fguilibrio Ecclégico y la Protecciën al Medio Ambiente 
en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, lo gue implica, conforme al texto de dicho articulo, 
aceptar las irregularidades circunstanciadas en el acta de inspecciën derivada de la visita practicada por 

el personal comisionado en fecha 16 de julie de 2020, como consecuencia del allanamiento gue plantea, 
advirtiëndose de esa forma, el 4Animo y seriedad de la empresa al responsabilizarse de su conducta. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar aue de la documentaciéën admitida mediante acuerdo 
ASEA/USIVI/DGSIMC-AL/3583/2020, la cual obra en autos y forma parte del presente procedimiento 
administrativo, consistentes en: 

a) COPIA FOTOSTATICA del Acuse de escrito presentado ante el Area de Atenciën al Regulado de esta 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en fecha 22 de julio de 2020, a través del cual manifiesta presentar Informe 

ER 
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Preventivo, Dictamen Técnico de Disefio en términos de la NOM-OOS-ASEA-2016 y evidencia 

fotogrêfica del avance de obra de las instalaciones. 

b) COPIA FOTOSTATICA de Constancia de Recepciën de fecha 22 de julio de 2020 presentado por 

Servicio Margrado SA. de C.V. en el Area de Atenciën al Regulado de esta esta Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburcs respecto del 

tramite denominado “Recepci6n, Evaluaciën y Resoluciéën de Informe Preventivo” con numero de 

bitécora O9/IPAO312/07/20 y clave del proyecto I5EM2020X0140 

Los cuales conlieva due las acciones realizadas por la Visitada se encuentran encaminadas a dar 
cumplimiento a la medida correctiva ordenada por esta Autoridad en el proveido de inicio de 
procedimiento administrativo, evidenciando aue lleva a cabo las gestiones necesarias para obtener la 
autorizaciën en materia de impacto ambiental gus emita la autoridad competente, para las obras y 
actividades relacionadas con la construcciën y operacién de las instalaciones para el expendio al publico 
de petroliferos, mediante estaciën de servicio, ubicadas en carretera México-Cuautla y Avenida 

Cuauhtémoc Pte. En el Area verde de uso comun conocida como “EI Tridngulo”, colonia Bomba, C.P. 
5660, municipio de Chalco, Estado de México en los têrminos de las disposiciones legales aplicables en 
materia ambiental, tal como le fue ordenada en el proveido con nimero de oficio ASEA/USIVIV/DGSINC- 
AL/5583/2020 de fecha 10 de diciembre de 2020. 

De igual forma, se destaca gue en atenciéën a lo establecido en el precepto legal lo fracciones|, ll y X de 
la Ley General del Fauilibrio FEcolégico y la Protecciéën al Ambiente, las cuales prevén aue dicho 

ordenamiënto establece las bases para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 
ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar; la preservacién, restauracién y mejoramiento del 
ambiente; asi como el establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento de dicha Ley y de las disposiciones due de ella se deriven; esta autoridad con la finalidad 
de concretar dicha prerrogativa y considerando el objetivo de gue la normativa ambiental se encuentra 
encaminada a due los particulares den cumplimiento a los deberes juridicos a los gue se encuentran 
coNstrefsidos, considera necesario se lleven a cabo las acciones correspondientes para gue se dé 
continuidad a las gestiones y trimites due la interesada se encuentra realizando para la obtenciën de la 

autorizaciëén correspondiente y de esa forma corregir su actuar y subsanar la irregularidad ague fue 
detectada en la diligencia de inspecciéën, lo cual puede realizarse a través de la substanciaciën del 

presente procedimiento, sin gue ello impligue riesgo inminente de deseduilibrio ecolégico, o de dafo o 
deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminacién con repercusiones peligrosas para los 
ecosistemas, sus cComponentes o para la salud publica, maxime ague en el presente se establecerdn las 
conNdiciones a las gue debe sujetarse el actuar de la regulada sobre el caso due nos ocupa. 

Consecuentemente, atendiendo a lo manifestado y peticionado por la regulada, en su escrito ingresado 
el dia 16 de diciembre de 2020, con la finalidad de gue se cumpla el objetivo de la normativa aplicables y 
la interesada observe los deberes jurfdicos a las cuales se encuentra sujeta, corrigiendo su actuar, sin gue 

con ello se ponga en riesgo la procuraciën de la prerrogativa relativa a un medio ambiente sano Y 
considerando el compromiso due asume continuar el trêimite de la autorizaciën en materia de impacto 
ambientak con fundamento en el precepto legal 16 fracciéën X, 81y 82 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 160 vy 170 Bis de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, asf como los numerales 56, 57 y 58 del Reglamento de la 
Ley General en cita en Materia de Fvaluacién del Impacto Ambiental, en relaciën con los numerales 4 de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 38 fracciones Vil, XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
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Industria] y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Autoridad considera 
procedente levantar condicionadamente la MEDIDA DE SEGURIDAD, consistente en: 

La CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA SERVICIO MARGRAGO 

S.A. DE C.V, mediante ei retiro de sellos de clausura, de acuerdo de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        

Folios Ubicaciën 

0616 y Sobre la vialidad México Cuautla 
O617 

0615, acceso peatonal a la instalaciën y ambas hojas del 

0614, acceso vehicular, respectivamente (sin obstruir la 
0392 apertura) 

Y 
0374 

0394 sobre la vialidad nombrada como "libramiento Chalco 

y Cuautla" 
03953 

0375 parte interna de la instalaciën (fachada de obra negra de 
oficinas) 

0465 parte interna de la instalaciën (en la trinchera de 

concreto aue se destinara para la alimentaciën de 
dispensarios) 
  

Por lo tanto, para tal efecto, comisiënese al personal adscrito ala Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, a efecto de gue proceda al retiro de los 
sellos de clausura correspondientes y levanten el acta respectiva, donde se haga constar lo anterior. 

EN ese sentido, se hace del conocimiento de la Visitada gue se encuentra condicionado el levantamiento 
de la Medida de Seguridad impuesta en la visita de 16 de julio de 2020, la cual fue reiterada en el proveido 
de fecha 10 de diciembre de 2020, con nUumero de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/Z583/2020, a ague 
acredite el cumplimiento de la medida ordenada en el citado proveido, para lo cual deberd observar lo 
siguiente: 

a) Deber& continuar con la gestiën y los tramites correspondientes ante la autoridad coOmMpetente, 
iNformando el estado procesal de la solicitud ingresada en fecha 22 de julio de 2020, lo anterior con la 
finalidad de presentar ante esta Direcciën General, la autorizaciën en materia de impacto ambiental 
donde se contemplen las etapas de construcciën y operaciën gue se encuentran pendientes de ejecutar, 
de las instalaciones para el expendio al publico de petroliferos, mediante estaciën de servicio, ubicadas 
en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de uso comin conocida 
come “El Tridngule", eolonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, de 
conformidad con lo establecido en los artfculos 28 fracciën ! de la Ley General del Eauilibrio EColégico y 
la Protecciën al Ambiente y 5o inciso D) fraccién IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental. 

b) EI presente unicamente se emite considerando io manifestado por la interesada, relativo al allanamiento 
con las consecuencias jurldicas descritas con antelaciën, considerando para ello Gnicamente las obras y 
actividades aue fueron descritas en el acta de visita ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020 de 

sd 
- 
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fecha 16 de julio de 2020, destacando aue lo anterior no constituye consentimiento alguno o autorizaciën 
expresa de esta autoridad, respecto a las irregularidades en las gue incurrié la inspeccionada. 

c) 

  

CONLA OPERACJON. ad a las instalaciones para el oerdio al publico de petroliferos, ubicadas en 
Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoec Pte. En el rea verde de uso comlin conocida como 
“E| Triëngulo”, colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, mientras no 
regularice su situaciéën ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, obteniendo para ello la autorizaciën en materia de impacto 
ambiental 

Es importante sefalarle a la visitada, aue en el supuesto de no cumplir con lo determinado en el presente 

Oo, en Su Caso, se desista de obtener o continuar con los tramites de la autorizaciën en materia de impacto 
ambiental para las obras y actividades relacionadas con la construcciën y operacién de las instalaciones 
por ejecutar para el expendio al publico de petroliferos, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida 
Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de uso comn conoecida como “E! Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 

5660, municipio de Chalco, Estado de México, se procederê a imponer nuevamente Ja medida de 
seguridad. consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE LAS INSTALACIONES, ubicadas en el 
mie previamente sefalado. 

Finalmente, se ordena dar continuidad con las actuaciones aue integran el expediente aue nos ocupa,a 
efecto de estar en condiciones de emitir la resolucién administrativa gue corresponda en relaciën con el 
presente, en términos de lo establecido en los numerales 167 y 168 de la Ley General del Eduilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y 60 de su Reglamento en Materia de Evaluaciën del Impacto 

Ambiental.” 

Bajo ese contexto, de lo antes citado se advierte gue si bien esta autoridad determiné procedente levantar 
de manera condicionada la medida de seguridad gue fue impuesta en la diligencia practicada el 16 de julio 
del presente afio, atendiendo para ello lo manifestado por la regulada, consistente en reconocer 
eXpresamente la responsabilidad administrativa de realizar obras y actividades sin contar con la autorizaciën 
correspondiente en materia de impacto ambiental y la evidencia mostrada de su Compromiso para realizar 
las gestiones correspondientes para obtener ésta, tambiéën lo es gue fue bajo los téêrminos due fueren 
establecidos en el proveido ya citado, donde se sefialaron las puntos gue debia observar la regulada. 

Consecuentemente, atendiendo lo due fue expuesto previamente y en términos de lo dispuesto en el 
artjiculo 160 de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, en relacién con los 
numerales 16 fracciën X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicaciéën supletoria a 
los procedimientos administrativos de cardcter federal, esta autoridad hace del conocimiento de la regulada 
ague a efecto de mantener el levantamiento condicionado de la medida de s ridad due fue ordenada 

en la visita del 16 de julio de 2020 y reiterada en el proveido de fecha 10 de diciembre de 2020, con ntmero 
ASEA/USIVIV/DGSIVC-AL/S583/2020, la persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V., 
deberd observar lo gue se proveyd mediante el diverso con ntimero de oficio numero ASEA/USIV/DGSIVC- 
AL/3732/2020, del dia 16 del mes de diciembre y afio en cita, donde se hizo del conocimiento de la 
regulada, en su Considerando X, gue debe acatar lo seftalado en los incisos a), b) y c del mismo); los cuales 
sefialaron lo siguiente: 
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Cabe sefalar, gue toda vez gue en fecha 20 de enero de 2021a través del cual exhibié documento presentado 
para efectos de informar el estado procesal gue guarda ia solicitud de autorizacién en materia de impacto 
ambiental, respecto de las instalaciones ubicadas en el domicilio Carretera M@éxico-Cuautla y Avenida 
Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de uso comun conocida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, 
municipio de Chalco, Estado de México; informando sobre la nueva presentacién de fecha 12 de enero de 

2021 del Informe Preventivo, para efectos de obtener la autorizaciën en materia de impacto ambiental antes 
seftalada, por lo gue deberê darle seguimiento a la misma e informar a esta autoridad respecto del estado 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Debera continuar con la gestiéën y los trimites correspondientes ante la autoridad competente, 
informando el estado procesal de la solicitud ingresada en fecha 22 de julio de 2020, lo anterior con 
la finalidad de presentar ante esta Direcciën General, la autorizaciën en materia de impacto 

ambiental donde se contemplen las etapas de construcciën y operaciën aue se encuentran 
pendientes de ejecutar, de las instalaciones para el expendio al publico de petroliferos, mediante 
estaciën de servicio, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte, En el rea 
verde de uso comin conocida como “El Triëngulo”, colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de 
Chalco, Estado de México, de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fraccién ll de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y 50 inciso D) fracciën IX del 
Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de 

Evaluacién del Impacto Ambiental. 

Fl| presente tunicamente se emite considerando lo manifestado por la interesada, relativo al 
allanamiento con las consecuencias juridicas descritas con antelacién, considerando para ello 
Gnicamente las obras y actividades aue fueron descritas en el acta de visita 
ASEA/USIVI/DGSIVC/ESPL/MEX/-AC-2219/2020 de fecha 16 de julio de 2020, destacando aue lo 
anterior no constituye consentimiento alguno o autorizaciën expresa de esta autoridad, respectoa 
las irregularidades en las gue incurrié la inspeccionada. 

  

Ne. PODRA, GONTINGAR GOM espeeto a las instolaciores para el oxpendig al BUblico de 
petroliferos, ubicadas en Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el 4rea verde 
de uso comtn conocida como “El Triëngule", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, 
Estado de México, mientras no regularice su situaciën ante la Agencia Nacional de Seguridad 
industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, obteniendo para ello la 
autorizaciën en materia de impacto ambiental 

procesal de la misma, en ese sentido: 

Deber& continuar con la gestiën y los tramites correspondientes ante la autoridad competente, informando 
el estado procesal de la solicitud ingresada en fecha 20 de enero de 2021, lo anterior con la finalidad de 

presentar ante esta Direcciën General, la autorizaciën en materia de impacto ambiental donde se 
contemplen las etapas de construcciën y operaciën due se encuentran pendientes de ejecutar, de las 
instalaciones para el expendio al publico de petroliferos, mediante estaciën de servicio, Ubicadas en 
Carretera México-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de uso comtin conocida como 
“E] Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estade de México, de conformidad con lo 
establecido en los articulos 28 fraccién IM de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente y 50 inciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecol6gico y la Protecciën 
al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental. 
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Finalmente, se hace del conocimiento de la regulada gue a efecto de gue esta autoridad determine el 
levantamiento definitivo de la Medida de Seguridad, consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL DE 
LAS INSTALACIONES, ubicadas en Carretera Mêéxico-Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el area 
verde de uso comutin conocida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, 

Estado de México, impuesta en términos de lo dispuesto en los articulos 170 fraccién | y 170 Bis de la Ley 
General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, y 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General 
del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, 
deberê dar cumplimiento ala medida correctiva sefialada en el Considerando Vil de la presente resolucién. 

VII. Con fundamento en los articulos 169 fracciones || y IV de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la 
Proteccién al Ambiente: 57, 58 primer pêrrafo y 61 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciéën del Impacto Ambiental, en relaciën con los numerales 

4% de la Ley Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 38 fracciones Vlll, XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se reitera a la empresa denominada 
SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V,, la siguiente medida correctiva, con la finalidad de gue subsane la 

infraccién configurada y sancionada en la presente Resoluciën, consistente en: 

1- La persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V., deberd contar con la 

resolucién en materia de impacto ambiental y, de ser el caso, con el estudio de riesgo ambiental, gue 
emita la autoridad competente, para la construcciën y operaciéën de las instalaciones due se 
encuentran bendientes de ejecutar, para el expendio al publico de petroliferos mediante estaciën de 
servicio, ubicadas en la Carretera México Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el drea verde de 
USo comtn conoecida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado 
de México, de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fraccién I| de la Ley General del 
Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y 5* inciso D) fracciéën IX del Reglamento de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 
Ambiental. (Plazo 60 dias hêbiles, contados a partir de aue surtié efectos la notificaciën del 
acuerdo de inicio de procedimiento con nimero ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/3583/2020). 

No es ébice a lo anterior puntualizar gue, si la emisiën de la resoluciën gue recaiga a la solicitud de 
evaluaciéën del impacto ambiental gue promueva la regulada, se retardara, o en su caso, se acordara por 
parte de la autoridad competente, alguna ampliaciën del plazo durante tal procedimiento, la promovente 
deberê acreditarlo documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente procedimiento, a 
efecto de gue esta autoridad se encuentre en posibilidad de resolver lo gue conforme a derecho resulte 
procedente. 

Adicionalmente, se reitera a la empresa denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., due para due 

esta Autoridad ordene el retiro definitivo de la MEDIDA DE SEGURIDAD impuesta, la empresa deberd 
acreditar el cumplimiento de la medida correctiva previamente sefialada e identificada con el numeral 1, en 
el plazo y términos establecidos, destacêndose gue aaguella prevalecerê hasta en tanto cumpla con la 
misma; no omitiendo mencionar due su levantamiento se encuentra condicionado a los términos ya 
descritos en el punto gue antecede. 
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De igual forma, cabe sefialar aue con fundamento en el articulo 169 segundo parrafo de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, en relacién con el numeral 61 del Reglamento de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 
Ambiental, la regulada deberê informar a esta Direcciën General dentro de los cinco dias habiles 

siguientes al plazo previsto para la ejecuciën de la medida, sobre el correcto cumplimiento de la misma, 
en el entendido de ague el desacato a lo ordenado dentro de la presente Resoluciën, podrê dar lugar a la 
imposiciën de un dia de multa por cada dia gue transcurra sin dar cumplimiento alas mencionadas medidas 

Correctivas, en términos del articulo 171 segundo pdarrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 
Proteccidn al Ambiente. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la regulada gue, en caso de incumplimiento a la medida sefalada 

en los términos y plazos concedidos, se podrd proceder conforme al articulo T71 fracciën Il inciso a) de la Ley 
General del Eauilibrio Ecoléêgico y la Protecciën al Ambiente. Asimismo, podrê hacerse acreedora a las 
sanciones penales gue, en su caso, procedan segun lo dispuesto en la fraccién V del articulo 420 Ouater del 
Cédigo Penal Federal. 

Tambiéën, se le apercibe ague independientemente de las sanciones administrativas a las gue pudiera 
hacerse acreedora, para el caso de no dar cumplimiento a esta medida en tiempo y forma, o en el supuesto 
de ague le sea negada la autorizacién correspondiente, esta Autoridad podrê, en ejercicio de sus atribuciones, 
decretar la clausura total o parcial, ya sea temporal o definitiva y, en su Caso, acordar lo procedente para 

solicitar la restauraciën del sitio, lo due implica la terminaciéën de la vida util del proyecto, gue involucra 
presentar un programa due abarague las etapas de cierre, abandono y desmantelamiento de la estaciéën de 
servicio, asi como las actividades due son necesarias para la recuperaciën y restablecimiento de las 
condiciones due propician la evoluciën y continuidad de los procesos naturales: para lo cual deber4 retirar 
toda obra gue impida due se regeneren los servicios ambientales afectados ilicitamente, de forma tal gue 
se restituya a la colectividad de aduellos servicios gue solo se pueden afectar al amparo de una autorizaciën 
en materia de impacto vigente, siempre y cuando se actualicen los supuestos de procedencia. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la tesis |.4o.A.B10 A (9., de la Décima Epoca, con ntimero de registro 
159999, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federaciën y su Gaceta, Libro XI, agosto de 2012, Tomo 2, Materia: (Administrativa), pag. 1808, del rubro y 
texto siguientes: 

MEDIO AMBIENTE. LA INDEMNIZACION POR DANOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, DEBE INCLUIR SU 
REMEDIACION, DE ACUERDO CON EXIGENCIAS DIVERSAS A LA MATERIA CIVIL. 

A diferencia de lo gue sucede con los daios causados en materia de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, el dafio ambiental no puede ser estudiado sélo desde una perspectiva meramente 
econémica e individualista, por consiguiente, en tanto 'implica unimpactosucesivo al 

eOuilibrio ambiental, atento a lo cual, la indemnizacién por dafios y perjuicios debe incluir la remediaciën 
del medio ambiente afectado. Al respecto, el articulo 3o, fraccién XXXll, de la Ley General del Eauilibrio 
Ecolégice y la Protecciën al Ambiente, establece el concepto de reparaciën o remediaciën del medio 
ambiente afectado como: "El conjunto de actividades tendentes a la recuperaciën y restablecimiento de 
las condiciones due propician la evoluciën y continuidad de los procesos naturales.”. Por lo tanto, resulta 
gue la reparaciën del impacto ambiental no sélo incluye una dimensiën econémica, sino tambiën se 
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traduce en actividades de remediaciën, recuperaciéën o mitigaciën de las consecuencias causadas por la 
actividad econdmica desplegada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 167/201). Desarrollo Marina Vallarta, SA. de CV.29 de septiembre de 2011. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodriguez. 

Vlll. Toda vez aue han duedado acreditadas las infracciones cometidas por la empresa denominada 
SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V,, a las disposiciones de la legislacién aplicable, con fundamento en los 
artfculos 160, 168 primer pêrrafo, 168 fraccién | y 173 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën 
al Ambiente, en relaciën con los numerales 4* y 5“ fracciën X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 57 fracciën l, 73 y 77 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, esta autoridad procede a imponer la sanciën administrativa 

correspondiente prevista en la normativa ambiental; méxime gue de lo expuesto en los Considerandos !, 
II, IV y V de la presente, se determina gue la regulada NO DESVIRTUO la irregularidad por la aue se le 
iNstauré procedimiento administrativo, resultando procedente lo siguiente: 

1. La persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, SA. DE C.V., realizé obras y 
actividades relacionadas con la construccién de instalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos, mediante estacién de servicio, ubicadas en la Carretera México Cuautla y 
Avenida Cuauhtémoc Pte. En el rea verde de uso comiin conocida como “El Triëngulo", 
colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, sin contar 
previamente con el resolutivo o la autorizaciën previa en materia de impacto ambiental, due 
expide la autoridad competente, vulnerando de esa forma lo provisto en el articulo 28 
fraccién I| de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, en relaciën 
con los numerales 5* inciso D) fraccién IX y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto 
Ambiental. 

Por lo tanto, considerando los criterios previstos en el numeral 173 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente, asi como la irregularidad en la gue incurriëé la visitada, esta autoridad dentro de 

sus facultades discrecionales, impondrê en términos de lo previsto en los articulos 17] fracciën | y 173 de la 
Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 57 fracciën |, 73 y 77 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, una sancién pecuniaria; por lo gue se impone a la interesada una multa para 

la conducta efectuada, la cual asciende a la cantidad de 6,810 (SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ) veces la 
Unidad de Medida y Actualizaciën vigente, aue al momento de imponerse la sanciën tiene un valor de 
$B9.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/00 M.N.) de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y 
Actualizacién, publicada en el Diario Cficial de la Federaciën el 8 de enero de 2021, lo gue eauivale a la 
Cantidad total de $610,312.2 (SEIS CIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.) ello en 
atenciën a lo dispuesto por el Decreto por el due declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 

- 
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de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexaciën del salario 

minimo, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 27 de enero de 2016. 

Para mejor apreciaciën se cita el articulo 17] fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la 

Protecciën al Ambiente, gue establece las sanciones previstas y los montos due esta autoridad puede 

establecer con motivo de infracciones derivadas de dicho ordenamiento legal: 

ARTICULO W1.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones aue de 

ella emanen serén sancionadas administrativamente por la Secretarla, con una o més de las siguientes 

sanciones: 

1. Multa por el eguivalente de treinta a cincuenta mil dfias de salario minimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de imponer la sanciën; 

Es importante sefialar gue el multicitado articulo 171 fraccién | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico yla 
Proteccién al Ambiente, dispone el minimo y el méximo de una multa gue debe aplicarse a determinada 
infracciën, reconociëndole a esta autoridad sancionadora una facultad diserecional para fijar el monto de 
la sancién dentro de los paraAmetros sefialados en el articulo citado, es asf, gue toda vez due se ha motivado 
conforme a los criterios establecidos en el numeral 173 de la Ley aludida, motivaciën aue llevé a esta 
autoridad a imponer como sancién administrativa para la conducta previamente seflialada, la multa; la cual 

no puede considerarse injusta o excesiva. 

Bajo esa tesitura, resulta aplicable por analogia a lo antes expuesto la jurisprudencia 2a). 242/2007, de la 
Novena Epoca, Con nuimero de registro 170691, sustentada por la Segunda Sala de nuestro Mêximo Tribunal, 
visible en el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, XXVI, diciembre de 2007, Materia(s) 
Constitucional, Administrativa, Pêgina: 207, del rubro y texto siguientes: 

MULTAS. LOS PRECEPTOS OUE LAS ESTABLECEN ENTRE UN MINIMO Y UN MAXIMO, DENTRO DE UN 

CONTEXTO NORMATIVO GUE NO PREVÉ LOS ELEMENTOS OUE LA AUTORIDAD DEBE VALORAR PARA 

FAR EL MONTO POR EL GUE SE IMPONDRAN, NO VIOLAN LA GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacién ha sostenido gue la garantia de seguridad juridica contenida en 
los articulos 14 y 16 de la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos se respeta por el legislador 
a través de disposiciones de observancia general due establecen sanciones administrativas a los 
gobernados, si generan certidumbre sobre las consecuencias juridicas de su conducta y, ademds, se acota 
en la medida necesaria y razonable tal atribuciën, impidiendo a la autoridad actuar arbitraria o 
Caprichosamente. En tal virtud, tratindose de sapciones pecuniarias la indicada garantja se acata cuando 
en la norma respectiva se establece una maéxima cuantia monetaria a la cual puede ascender el monto de 
la multa, independientemente de gue en el propio cuerpo juridico no se prevean los elementos aue debe 

considerar la autoridad sancionadora para calcular el monto al gue ascenderê, pues ante ese contexto 

normativo tendrê delimitado su campo de acciën ya due, por una parte, no podr4 sobrepasar el maximo:' 
legaly, por otra, la decisiéën aue adopte sobre la cuantja ala due ascienda la sancién, superior al minimo, 
en términos del parrafo primero del mencionado articulo 16 deberd especificarse por escrito, 

` expresando las circunstancias de hecho gue justifiguen el monto determinado; valoraciën en la gue la 
autoridad deberê atender tanto a la afectaciéën gue la conducta ilicita ha generado al bien juridiceo 
tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la capacidad econémica del infractor, la reincidencia 
o cualguier otro elemento del due pueda inferirse la levedad o gravedad de aaguélla. 
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Amparo en revisién 1073/2000. Eduardo A. Zambrano Plant. 25 de octubre de 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemdn. Ponente: Guillermo |. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 

Coello Cetina. 
Amparo directo en revisiën 1006/2003. Restaurantes de México, SA. 16 de abril de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Genaro David Géngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Andrea Zambrana Castafieda. 
Amparo directo en revisién 590/2005. Bombas Hidromar, SA. de CV. 20 de mayo de 2005. Cinco votos. 

Ponente: Juan Diaz Romero. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martinez. 
Amparo directo en revisiéën 1883/2005. Jorge Luis Sagaon Garcia. 30 de noviembre de 2005. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo |. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro David Géngora Pimentel. Secretario: 

Bertin Vézauez Gonzêlez. 
Amparo directo en revisiën 1242/2007. Alta Confecciën Nacional, SA. de CM. 31 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Géngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela GOitrén. 
Secretario: Carlos Affredo Soto Morales. 

Tesis de jurisprudencia 242/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesiën privada del 
veintiocho de noviembre de dos mil siete. 

Asimismo, resulta aplicable la tesis: VI3O.A. J/20, de la Novena Epoca, con nimero de registro 186216, 
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federaciën y su 
Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, Materia: (Comun), pag. 1172, del rubro y rubro siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACION DE SU MONTO. Basta gue el precepto legal en ague se establezca una 

multa sefale un mINIMo y un maximo de la sanciën, para aue dentro de esos parêametros el aplicador la 

gradue atendiendo a la gravedad de la infraccién, la capacidad econémica del infractor, la reincidencia o 
cualauier otro elemento del gue puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin gue sea 
necesario gue en el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse 
ese margen de accidn, el legislador est permitiendo el uso del arbitrio individualizador, gue para no ser 
arbitrario debe regirse por factores aue permitan graduar el monto de la multa, y due serên los gue 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 39/2002. José Erasto Francisco Coatl Zonotl.28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Victor Antonio Pescador Cano. Secretario: José Guerrero Duran. 
Amparo directo T10/2002. Raciel, SA. de CM. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Rojas Fonseca. Secretario: Carlos Mérauez Mufioz. 
Amparo directo 127/2002. Instituto de Fstudios Superiores en Arauitectura y Disefio, AC. 24 de mayo de 

2002. Unanimidad de votos. Ponente: Victor Antonio Pescador Cano. Secretario: Juan Carlos Rfos Lépez. 

Amparo directo 1228/2002. Gabriel Hernéndez Medel. 6 de junio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente' 
Manuel Rojas Fonseca. Secretaria: Blanca Elia Feria Ruiz. 
Amparo directo 1669/2002. Maauiladora Cat, SA. de CV. 4 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Carlos Marauez Mufioz. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

RE SUELVE 

R 

re 
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PRIMERO. No obstante lo determinado en el “ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del puiblico 

en general las medidas aue se establecen para coadyuvar en la disminuciën de la propagaciën del 
coronavirus COVID-IS, asf como los dias gue serdn considerados como inhabiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

sus 6rganos administrativos desconcentrados, con las excepciones gue en el mismo se indican” publicado 
en el Diario Oficial de la Federacién el dia 25 de enero de 2021, por causas de fuerza mayor, con motivo de 
la situaciën sanitaria generada por el coronavirus COVID-IS, no se consideran como hêbiles los dias del 1 de 

enero de 2021 y hasta gue la autoridad sanitaria determine due el riesgo epidemiolêgico en la Ciudad de 
México ha disminuido, mediante Aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en due se 
establezca gue el Semaforo Epidemiolégico de la Ciudad de México se encuentre en color naranja. 

Por lo tanto, considerando gue el objetivo de esta autoridad es brindarle certeza juridica, de acuerdo con lo 
Drevisto en los articulos T5, tercer parrafo, 14 y 16 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, es de indicar gue en términos de los numerales 160 de la Ley General del Eduilibrio Ecelêgico 
y la Proteccién al Ambiente, en relaciéën con los numerales 2” y 28, altimo pêrrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicaciën supletoria a los procedimientos administrativos de carêcter 
federal, asicomo el Articulo primero, segundo pêrrafo, del ACUERDO sefalado en el pêrrafo due antecede; 
por asi reaguerirlo el asunto gue nos ocupa, se habilitan para las diligencias relacionadas con la emisiéën y 
notificaciën del presente proveido, los dias T1 y 12 de febrero del afio 2021, en las horas comprendidas entre 
las OO:O1y hasta las 24:00 horas, dias guefueron declarados inhêbiles de conformidad con el Acuerdo antes 

sefalado, maêxime due dichas actuaciones resultan indispensables derivado de las necesidades de logisticas 

y planeacién de esta Agencia Nacional vy toda vez gue la regulada realiza actividades relacionadas con el 
expendio al publico de petroliferos durante las veinticuatro horas del dia, los siete dias de la semana, en 
horarios continuos y toda vez gue tiene como finalidad proteger r el derecho humano a un ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar de toda persona, consagrado en el articulo 4”, guinto parrafo, de nuestra Carta 
Magna, Ya due las disposiciones legales gue se han emitido para salvaguardar el mismo, son de orden 
publico e& interés social ytienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable, considerando para ello de 
manera particular, la normativa aue regula los instrumentos de la politica ambiental, mêxime due los 

preceptos legales gue rigen para dicha materia tienen como eje rector la observancia del principio de 
precaucién; por lo tante, se configura la hipétesis gue permite la habilitaciën de horas y dias inhabiles para 
los efectos precisados, lo anterior a efecto de tutelar las formalidades esenciales gue rigen el procedimiento 
administrativo. 

SEGUNDO. En virtud de gue la empresa denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., en los términos 
de los Considerandos II, H, IV y V de esta Resoluciën, mêxime aue ha gauedado acreditada la infraccién 

cometida por la citada empresa a las disposiciones de la legislaciéën aplicable; con fundamento en los 
articulos 160, 168 primer pêrrafo, 168 fracciën ||, 171 fracciën | y 173 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y 
la Proteccién al Ambiente, en relacién con los numerales 4?” y 5” fraccién X de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 57 fraccién | 73 y 77 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se determina lo siguiente: 
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1. La persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V., realizé obras y 

actividades relacionadas con la construccién de instalaciones para el expendio al publico de 
petroliferos, mediante estaciën de servicio, ubicadas en la Carretera México Cuautla y 

Avenida Cuauhtémoc Pte. En el rea verde de uso comtin conocida como “El Triëngulo”, 
colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México, sin contar 
previamente con el resolutivo o la autorizacién previa en materia de impacto ambiental, due 

expide la autoridad competente, vulnerando de esa forma lo provisto en el articulo 28 

fracciën ll de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, en relaciën 

con los Nnumerales 5” inciso D) fracciën IX y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolêgico vy la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto 
Ambiental. 

Por lo tanto, considerando los criterios previstos en el numeral 173 de la Ley General del Edguilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente, asi como la irregularidad en la gue incurrië la visitada, esta autoridad dentro de 
sus facultades discrecionales contempladas en el articulo 171 fraccién | de la Ley General en cita, se impondrd 

una sanciën pecuniaria; por lo gue se sanciona a la regulada con una muita para la conducta efectuada, la 

cual asciende a la cantidad 6,810 (SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ) veces la Unidad de Medida y Actualizaciën 
vigente, gue al momento de imponerse la sanciéën tiene un valor de $89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 
62/100 M.N.) de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y Actualizaciën, publicada en el Diario 
Oficial de la Federaciën el 8 de enero de 2021, lo due eguivale ala cantidad total de $610,312.2 (SEIS CIENTOS 
DIEZ MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.) ello en atenciën a lo dispuesto por el Decreto por el due 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexaciën del salario minimo, publicada en el Diario Oficial de la Federaciën 

el 27 de enero de 2016. 

EN caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelaciën, se hace de su conocimiento gue 
dicho pago debera efectuarse a través del Pago Electrénico e5cinco, disponible en la siguiente direcciën 

electréonica h asea?idiom-zes de la pêgina de la 
Secretaria de Medio Ambiente' Yy Recursos Naturales. Y, una vez gue se realice el pago deberê informar a esta 

autoridad y remitir el respectivo comprobante, a efecto de gue se acuerde lo procedente. 

  

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el articulo 160 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 
Protecciéën al Ambiente, en relaciën con los numerales 16 fracciën X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicacién supletoria a los procedimientos administrativos de car&cter federal, esta 
autoridad hace del conocimiento de la regulada ague a efecto de due mantener el levantamiento 
eondicionado de la medida de seguridad aue fue ordenada en la visita del 16 de julio de 2020 y reiterada 

en el proveido de fecha 10 de diciembre de 2020, con numero ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/#583/2020, la 
persona moral denominada SERVICIO MARGRAGO, SA. DE CM. deere observar lo ed se Praveyo 
mediante el diverso con ntmero de oficio numero A IVI/D -AL/3732/20 
diciembre de 2020, donde se hizo del conocimiento de la regulada, en su TOE X, due - Gebe acatar 
lo sefalado en los incisos a), b) y c), actualizando el estado procesal de la solicitud ingresada por la Visitada 
en fecha 22 de julio de 2020. 

Pal 

EI 
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Asimismo, se le tiene por presentando el escrito de fecha 20 de enero de 2021 a través del cual exhibe 
documento presentado para efectos de informar el estado procesal gue guarda la solicitud de autorizaciën 
en materia de impacto ambiental, respecto de las instalaciones ubicadas en el domicilio Carretera Mêxico- 
Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el &rea verde de uso comun conocida como “EI Triëngulo”, colonia 
Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, Estado de México; informando sobre la nueva presentaciën del 
Informe Preventivo, para efectos de obtener la autorizaciën en materia de impacto ambiental antes 
sefalada, por lo gue deber4 darle seguimiento a la misma e informar a esta autoridad respecto del estado 
Procesal de la misma 

Adicionalmente, se hace del conocimiento de la regulada due a efecto de gue esta autoridad determine el 
levantamiento definitivo de la MEDIDA DE SEGURIDAD, consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL 
DE LAS INSTALACIONES, ubicadas en Carretera México Cuautla y Avenida Cuauhtémoc Pte. En el rea 

verde de uso comun conocida como “El Triëngulo", colonia Bomba, C.P. 5660, municipio de Chalco, 
Estado de México, impuesta en términos de lo dispuesto en los articulos 170 fraccién | y 170 Bis de la Ley 
General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, y 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, 
deberé dar cumplimiento a la medida correctiva ordenada en el Considerando Vll de la presente resoluciën 

CUARTO. Con fundamento en los articulos 160 y 169 fracciones I| y IV de la Ley General del Eauilibrio 
Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, en relacién con los numerales 4“ y SP fracciën X de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se ordena a 
la empresa denominada SERVICIO MARGRAGO, S.A. DE C.V. lleve a cabo las medidas correctivas sefaladas 

en el Considerando VI de esta Resoluciën, en la forma y plazos establecidos. Los plazos otorgados 
empezarên a contarse a partir del dia hêébil siguiente al de la notificaciën de la presente Resoluciën 
administrativa. 

Asimismo, cabe sefialar gue con fundamento en el numeral 169 segundo pdrrafo de la Ley General del 
Eauilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente, en relaciën con el articulo 61 del Reglamento de la Ley 
General del Fauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 
Ambiental la interesada deberd informar a esta Direcciën General dentro de los cinco dias habiles 
siguientes al plazo previsto para la ejecuciën de la medida, sobre el correcto cumplimiento de la misma, en 
el entendido de gue el desacato a lo ordenado dentro de la presente Resoluciën, podr4 dar lugar a la 
imposiciéën de un dia de multa por cada dia gue transcurra sin dar cumplimiento a las mencionada medida 
correctiva, en têrminos del articulo 171 segundo pdrrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 
Proteccién al Ambiente. 

Finalmente, se hace de su conocimiento, due con independencia de las sanciones administrativas a las due 
pudiera hacerse acreedora, se le apercibe gue en caso de no dar cumplimiento a la medida correctiva 
ordenada por esta autoridad, en tiempo y forma, o en el supuesto de gue le sea negada la autorizaciën 
correspondiente, esta Autoridad podrê, en ejercicio de sus atribuciones, decretar la clausura total o parcial, 
ya sea temporal o definitiva y, en el supuesto correspondiente, acordar lo procedente para solicitar la 
restauraciën del sitio, lo gue implica la terminaciën de la vida util del proyecto, gue involucra presentar un 
programa gue abardgue las etapas de cierre, abandono y desmantelamiento de la estaciën de servicio para 

D i Es 

el 

et 
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el expendio al publico de petroliferos, asi como las actividades gue son necesarias para la recuperaciën y 
restablecimiento de las condiciones due propician la evoluciën y continuidad de los procesos naturales; para 
lo cual deberd retirar toda obra aue impida due se regeneren los servicios ambientales afectados 
ilicitamente, de forma tal gaue se restituya a la colectividad de aduellos servicios due solo se pueden afectar 
al amparo de una autorizaciën en materia de impacto vigente, siempre y cuando se actualicen los supuestos 

de procedencia. 

GUINTO. Esta resoluciën puede ser recurrida en los términos gue disponen los articulos 176 y 179 de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente, 24 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, ante el superior jerêrauico, en un plazo de guince (15) dias contados a partir 
de la notificaciéën de la misma, o bien, mediante la interposiciën del Juicio Contencioso Administrativo 

Federal, previsto en el Titulo ll de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro de 

los plazos establecidos para cada una de las modsalidades gue se prevén para su interposiciën, contado a 
partir del dia siguiente a aaguel en gue surta sus efectos la notificaciéën del mismo. 

SEXTO. Se ordena girar oficio correspondiente a la Direcciën General de Gestiën Comercial de esta Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, donde se 
informe lo resuelto por esta Direccién General. 

SÊPTIMO. Con fundamento en el UItimo pêrrafo del articulo 173 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y 
la Protecciën al Ambiente y 63 de su Reglamento en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, la 
regulada tiene la opcién de conmutar el monto total de la multa impuesta en la presente resoluciën, para 
lo cual deberê presentar por escrito la solicitud y el proyecto respectivo ante esta Autoridad; mismo gue no 
deberê guardar relacién con las irregularidades por las cuales se sancioné, las medidas correctivas 
ordenadas en la presente resoluciën, las cuales deberén estar debidamente cumplidas en la forma y plazos 
establecidos, con las inversiones y compromisos realizados o adduiridos con anterioridad, con las 
obligaciones gue por mandato de ley tiene ague cumplir, o bien aauéllas aue con motivo del proceso 
productivo gue desarrolla estê obligado a cumplir, ademdas de gue deberê generar beneficios ambientales 
de car&cter colectivo. 

Asimismo, se le hace saber ague el proyecto gue al efecto se proponga, debera contener la explicaciën 
detallada de todas y cada una de las actividades gue se reguieren para llevar a Cabo el proyecto, monto total 
due se pretende invertir, mismo gue deberê ser mayor o igual al de la multa impuesta, precisando el costo 
unitario de los materiales, eauipos y mano de obra gue en su caso reguiera para la ejecuciën del proyecto, 
el lugar, sitio o establecimiento donde se pretende ejecutar, un programa calendarizado de las acciones a 

realizar en el proyecto, la descripcién de los posibles beneficios ambientales gue se generarlan con motivo 
de su implementaciéën y garantizar las obligaciones a su cargo, mediante las formas establecidas en el 
articulo 141 del Cédigo Fiscal Federal 

OCTAVO. En atenciën a lo ordenado por el numeral 3* fraccién XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relaciën con los articulos 4* y 5“ fracciën X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber a la interesada gue 

ef” 
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